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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E M IN IS T R O S .

S . M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im 
portante salud.

En el dia de ayer, á las doce, S S . M M. y  A A . R R . han 
ido á pié á la iglesia parroquial de Lequeitio, en donde han 
oido misa, acompañados de los Ministros, de la alta servi
dumbre y  de las Autoridades de la provincia, habiendo sido 
objeto S S . MM. y  A A . R R . en el tránsito de las más entu
siastas aclamaciones. A  las tres de la tarde han recibido á 
las Autoridades civiles y  militares, corporaciones de la pro
vincia, funcionarios y  personas notables de la población.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real ha negado al Juez de primera instancia de Alm o- 
dóvar del Cam po la autorización para procesar á D. F élix  Sán
chez Molina, Alcalde que fue de Brazatortas; del cual resulta: 

Que formado por el Ayuntamiento el presupuesto para con
cluir la obra de las Escuelas, y  habiéndosele preguntado si se 
deducían del total las sumas equivalentes al importe de los ma
teriales sobrantes de la construcción de las Casas Consistoria
les, contestó aquella corporación que no se rebajaban por haber 
desaparecido:

Que D. Félix Sánchez Molina consiguió probar, en causa 
criminal comenzada á su instancia, que habían utilizado para 
sí varios Alcaldes dichos materiales, y  vendido ó dado en prés
tamo los restantesá varios vecinos de la población:

Que el Juez de Alm odóvar del Campo decretó el sobresei
miento en esta causa por haber fallecido los Alcaldes culpables 
de aquellos hechos, y  declaró irresponsable al actual D. Mónico 
Toledano, por no haber recibido inventario de los materiales ni 
antecedente alguno relativo á su existencia:

Que el mismo Juez creyó culpable y  solicitó autorización 
para procesar á D . Félix Sánchez Molina, Alcalde que era al 
comenzarse las obras, por haber impuesto sin formación de ex
pediente prestaciones personales y  pecuniarias á los vecinos, en 
contravención al art. 326 del Código penal:

Que la Audiencia de Albacete aprobó el sobreseimiento en 
cuanto se refería á la venta y^préstamo de los materiales res
tantes de la primera edificación, y  estimó procedente la forma
ción de causa á Sánchez Molina por haber impuesto las citadas 
prestaciones personales y pecuniarias:

Que Sánchez Molina declaró en la causa promovida para 
perseguir á los autores del delito que denunciaba:

1 .* Que habia sido autorizado para la construcción é impo
sición de las prestaciones pecuniarias á los vecinos por el Gober
nador de la provincia.

a.° Que la obra se habia hecho con fondos de los mismos 
vecinos.

Y  3 .° Que no se habia formado inventario de los materiales 
sobrantes por haberse acordado su venta y  la inversión de sus 
productos en la compra de un reloj para la parroquia.

Que conforme con esta declaración resulta un acuerdo del 
Ayuntam iento y  mayores contribuyentes, por el que se resolvió 
emprender las obras con los fondos que suministrasen los veci
nos y  con el trabajo personal de los que no pudiesen pres
tarlos:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
negó la autorización pedida por el Juez de Almodóvar para 
procesar á Sánchez Molina, fundándose en que las prestaciones 
personales habían sido voluntarias, y  que en tal concepto ni 
los vecinos habían reclamado contra las providencias del A lcal
de, ni este habia cometido delito alguno en admitirlas para la 
conclusión de una obra de interés público.

Visto eljart. 326 del Código penal, que castiga al empleado 
público que sin autorización competente impusiere una con
tribución ó arbitrio ó hiciese cualquiera otra exacción con des
tino al servicio público.

Considerando:
1 .* Que tratándose de una obra de interés público, en que 

habia convenido el Ayuntam iento, el Alcalde D. F élix  Sánchez 
Molina solicitó y  obtuvo del Gobernador de la provincia la 
autorización competente para imponer las prestaciones perso
nales y pecuniarias con que los vecinos habían de contribuir á 
los fines de la corporación municipal.

2.0 Que al exigirlas mencionadas prestaciones el Alcalde 
se atuvo al acuerdo del Ayuntam iento, sin que ni entonces ni 
hasta la fecha de la formación de causa hiciesen^ reclamación 
alguna los vecinos, lo cual aleja toda idea de coacción por parte 
de la Autoridad.

Conformándome con lo informado por la Sección de Esta
do y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador de C iu
dad-R eal.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros, #
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Albacete ha negado al Juez de primera instancia de Almansa la 
autorización para procesar á D. Miguel Gil, Secretario que fue 
del Ayuntam iento de H oya Gonzalo, por el hecho de conser
var en su poder papel sellado de años anteriores; y  del cual 
resulta:

Que por acuerdo del Ayuntam iento se mandó á dicho Se
cretario, destituido de su empleo, entregar los papeles y  libros de 
cuya custodia estaba encargado, y  no pudiendo esto verificarse 
por haberse ausemado, pasó una comisión á las Casas Consisto
riales y á la habitación del G il con objeto de formar el inven
tario de dichos documentos:

Que en aquel acto se notó la falta del libro de sesiones del 
año corriente, del de recaudación de contribuciones y  cási to
dos los de intervención de fondos municipales de años anterio
res, y  se encontraron en poder del Secretario tres pliegos de 
papel del sello 9.0 de 1867, otro del mismo sello de 1863 , otro 
del 8.° y dos del 9.0 de 1866 y  otro del sello4.0 de 1861, todos 
en blanco:

Que según declaración de varios testigos unánimes, la sus
tracción de documentos y la conservación de los pliegos de pa
pel sellado tenían por objefo preparar un procedimiento contra 
el Alcalde del año actual y  los anteriores, durante cuya admi
nistración habia sido separado de su destino el Secretario de 
Ayuntam iento:



Que remitidas las primeras diligencias con las declaraciones 
de los indicados testigos al Ju ez  de primera instancia de A l- 
mansa, este creyó procedente solicitar autorización para proce
sar á G il y  sacar el correspondiente tanto de culpa contra su hijo 
por las injurias inferidas al Alcalde y Ayuntam iento de Hoya 
Gonzalo:

Que el Gobernador de la provincia, oido el Consejo pro
vincial, concedió la autorización en cuanto á la sustracción de 
documentos y la negó respecto al hecho de haber hallado en la 
Secretaría papel sellado del año anterior.

Visto el art. yb del Real decreto de 12  de Setiembre de 
1865 acerca del papel sellado que en fin de año resulte sobran
te en poder de particulares, corporaciones ó funcionarios pú
blicos.

Considerando:
1.* Que en el Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 no se 

califica como delito la conservación del papel sellado de años 
anteriores, disponiéndose únicamente lo que se ha de hacer 
con el que se encuentre sobrante de la indicada procedencia.

2 .0 Que si bien de las declaraciones que obran en el expe
diente respecto á Jo s  planes de Gil contra el Alcalde de Hoya 
Gonzalo ha podido inferirse que la conservación del papel se
llado no era extraña á los mismos, no ha cometido el Secreta
rio destituido delito alguno para el que le hayan servido aque
llos medios.

Conform ándom e con lo informado por la Sección de Gracia 
y\Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en San Ildefonso á veintinueve de Ju lio  de m il ocho

cientos sesenta y  ocho.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á le z  B r a b o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L Ó RDEN.

Excm o. S r .: Accediendo á la permuta que de sus destinos 
han solicitado D. Em ilio  Gasque y Barra, Registrador de la 
Propiedad’ de Caldas de Reys, electo para la A lm unia de Deña 
Goaina, y D. Mariano Serón y  Navarro, Promotor fiscal igual
mente electo del distrito de San Miguel de Jerez de la Fronte
ra; la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nombrar al último para el 
Registro de la Propiedad de la A lm unia de Doña Godina.

De Real órden lo digo á V. E . para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E . muchos años. San Ildefonso 8 de 
Agosto de 18 68.

CORONADO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  Ó R D E N .

Excmo. S r.: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) la propuesta re
glam entaria del arma de caballería de ese ejército, que V . E . 
acompaña á su carta oficial núm. 700, de 14  de Ju lio  último, 
ha tenido á bien nombrar Comandante primer Jefe del segun
do regimiento de Milicias disciplinadas de la misma arma de 
la isla de Puerto-Rico, en la vacante que ha resultado por reti
ro de D. Manuel Godet y Lloro que la servía, á D. Rafaél A l- 
berico y Palm a, Capitán del regimiento de la Reina, segundo 
de lanceros de ese ejército; y  para la vacante de Capitán que 
este deja en el tercer escuadrón del propio cuerpo, al que lo es 
del cuadro de reemplazo, D. Cárlos González Gascón; cuyos 
individuos reúnen las condiciones reglamentarias para el des
empeño de los destinos que se les confieren, y  son los consulta
dos en la referida propuesta.

De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 9 
de Agosto de 1868.

M AYALDE.
Sr. Capitán general de la isla de*Cuba.

Por Reales órdenes de 8 de Agosto de 1868, y  á propuesta 
del Director general de Infantería, se ha conferido el empleo de

Teniente Coronel primer Jefe del prim er batallón del regimiento 
infantería de Borbon, núm. 17 , á D. Matías Lozano y Reinoso 
Teniénte Coronel graduado Comandante del segundo batallón 
del regimiento infantería de Aragón, núm. 2 1; el de Coman
dante del primer batallón del de Gerona, núm. 22, á D. José 
Rodríguez Arm endariz, Comandante graduado Capitán del re
gimiento infantería de Castilla, núm. 16; el de Comandante del 
primer batallón del áA Infante, núm. 5 , á D Bartolomé Ala- 
bán y Coiet, Capitán del regimiento infantería de Toledo, nú
mero 3 5 ; y el de Comandante del segundo batallón del de la 
Albuera, núm. 26, á D. Hipólito de la Hoz y  Sánchez, Capitán 
Secretario del Gobierno m ilitar de Huesca.

R e la c ió n  nominal de los A lféreces y  sargento primero del arma de infan
tería del ejército de Cuba á quienes por R eal orden de 9 de Agosto de 
1868y y  en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general de 
aquella isla , se les nombra para servir los empleos y  destinos que á con
tinuación se expresan

D. Ramón Falcón y Jisac, Teniente supernumerario d i regimiento del 
Rey; destinado de Teniente Ayudante del primer batallón del regimiento de 
artillería á pié.

D. Luis Ricord y Estrada, Alférez del regimiento de Nápoles, núm, 4; 
de Teniente A3'ulante de! segunda batallón d¿l propio cuerpo.

D . Manuel Padrón y Verdugo, Teniente supernumerario del referido 
regimiento de Nápole»; de Teniente de la cuarta compañía del segundo ba
tallón del mismo cuerpo

D. Antonio González Freire, Alférez supernumerario del batallón caza
dores de Isabel II, núm. 3 ; de Alférez de la quinta compañía del propio ba
tallón.

D. Felipé Gener y Gisbert, sargento primero del batallón cazadores de 
la Union, núm. 2; de Alférez de la cuarta compañía del segundo batallón 
del regimiento de Nápoles, núm 4.

D. Ricardo Montiel y Berdeguer, Alférez del cuadro eventual; de Alfé
rez de la primera compañía del primer batallón del regimiento de Nápoles, 
número 4 .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L ÓRDEN.

Excm o. S r.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del ex

pediente instruido por esa Dirección general para llevar á efecto 
a revisión d é la  carga de justicia de 2 5 2  escudos 971 milésimas, 

que bajo el núm. 567 del art. i.°, capítulo i . 'd e la  sección cuar
ta del presupuesto de obligaciones generales del Estado se con
signa á favor del Ayuntam iento de la villa  de Nambroca por el 
equivalente de las alcabalas y  cientos que percibía en la propia 
villa, correspondiente á la provincia de Toledo.

E n  su consecuencia:
Vista una certificación librada en 1 r de Febrero de 1867 por 

el Archivero general del establecido en la fortaleza de Simancas, 
en cumplimiento de lo mandado por la Dirección general de Ins
trucción pública en 28 de Enero del mismo año, literal de una 
Real carta de privilegio despachada en esta corte á 14 de Junio 
de 1657 por el Sr. D. Felipe IV, el Presidente y  los de su Con
sejo y  Contaduría m ayor de Hacienda, de la que resulta tuvo á 
bien aprobar y  confirmar otra su Real cédula de 19 de Marzo 
del mismo año, que á su vez se inserta en la de privilegio, por 
la que vendió á los Regidores y  vecinos del lugar de Nambroca, 
herederos de Toledo y  labradores, en voz del lugar por no ha
ber Alcalde ni Concejo en él, y  á quien sucediera en sus dere
chos, las alcabalas y dos primeros unos por ciento del mismo lu
gar y  su término, con alza y  baja y  jurisdicción para su admi
nistración, beneficio y cobranza; estimadas las alcabalas en
62.000 maravedís de renta, y  los dos unos por ciento en i5.ooo 
maravedís cada uno, cuyas partidas reducidas á una constituían 
la de 92.000 maravedís de renta en cada un año, y  cuyo princi
pal, á razón de 34.000 el miüftr en plata, importó 3.128.000 
maravedís,, de los que deducido el importe de los situados que 
fueron redim idos, restaron 1.288.000 maravedís, que por los 
compradores se entregaron en Tesorería, expidiéndose la opor
tuna carta de pago en 9 de A bril del propio año, que á su vez 
se inserta en el privilegio:

Vista otra certificación librada en 12 de Febrero de 1867 por 
el propio Archivero de Simancas, en cumplimiento asimismo de 
lo determinado por la Dirección general de Instrucción pública, 
literal de una Real cédula librada en esta corte á 11  de Febrero 
de 1 716 por el Sr. D. Felipe V, por la que se hace constar tuvo 
á bien aprobar, confirmar y  ratificar el privilegio ántes reseña
do, mandando se mantuviera á los vecinos y  labradores del lu
gar de Nambrocas y á quien en su derecho sucediere, en el em
peño de sus alcabalas y  dos primeros unos por ciento, sin que



se les inquietase en su posesión, mediante á que para ello de
claraba ámbas rentas exceptuadas de la incorporación al Es
tado :

Vistos los datos oficiales aducidos al expediente en cumpli
miento de lo mandado por la Real órden de 26 de Abril de i 865, 
de los que resulta comprobada, la exactitud de la cifra por que 
figura en presupuesto la carga de que se trata:

Vistas las relaciones suministradas por la Dirección general 
de la Deuda pública en observancia de lo resuelto por las Reales 
órdenes de 3o de Mayo y 9 de Agosto de i 855, de las que resul
ta, como así bien de lo informado con posterioridad en i.° de 
Abril de 1867, no haberse hecho pago alguno por la citada de
pendencia por cuenta del principal en que se enajenaron las al
cabalas v cientos de que se trata, ni que bajo otra formase 
haya indemnizado al Ayuntamiento partícipe:

Vista la ley de 23 de Mayo del año de 1845, refundiendo en 
la contribución de consumos el pago de las alcabalas y demás 
rentas llamadas provinciales, mandando á la vez abonará los per
ceptores de las mismas, ínterin no se acordara otro medio de in
demnización, la renta equivalente á la que produjera el último 
quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de i 855, determinando la revi
sión de las cargas de justicia, y el art. 9.0 de la de Presupuestos 
de 1859, estableciendo la manera y forma de llevarla á efecto: 

Vista la Real órden de 3o de Mayo del propio año de i 855, 
prescribiendo la clase de documentos que para los efectos de Ja 
revisión han de presentar los partícipes en cargas de justicia.

Considerando que el Ayuntamiento de la villa de Nambroca 
ha cumplido con lo preceptuado por la antecitada Real orden 
de 3o de Mayo de i855, presentando á su virtud los títulos jus
tificativos de su derecho á la propiedad, goce y disfrute de las 
alcabalas v dos primeros unos por ciento citados:

Considerando que ámbos derechos fueron adquiridos de la 
Corona á título oneroso, mediante lá entrega del precio en que 
se concertó la enajenación:

Considerando que el citado Ayuntamiento no ha sido rein
tegrado del todo ni de parte del precio de egresión, ni de otra 
manera se le ha indemnizado:

Considerando que por ello, ycon arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones ántes citadas, el Estado se encuentra constituido en 
la obligación de satisfacer anualmente la renta que viene perci
biendo el Ayuntamiento partícipe en equivalencia de los dere
chos que constituyen la carga de que se trata, ínterin no se re • 
integre al Municipio del precio en que los adquirió; S. M., con
formándose con los dictámenes que sobre el particular han emiti
do la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, es » Dirección y 
la Asesoría general de este Ministerio, ha tenido á bien confir
mar el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de iusticia, por el que se declara subsistente la de que viene 
haciéndose referencia.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1868.

ORO VIO .
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El 19 de Junio del corriente año llegó á Manila la correspóndencia que 
salió de esta corte el 2 2 de Abril último,

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico participa en telé- 
grama fecha 25 de Julio último que no ocurría novedad en el territorio de 
su mando.

RECTIFICACIO N .

En la lista de obras de texto para el trienio de 1868 á 1 8 7 1 ,  publicada 
en la G a c e t a  del 9 del corriente, aparece por error de copia, el nombre del 
autor de la Nueva Gramática Alemana. curso-teórico práctico, y  de la N u e
va Gramática Inglesa, curso teórico-práctico, F .  J .  B raim , debiendo ser 
J .  J .  Braun.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 
Monarquía española, R e in a  de las Españas, A  todos los que

las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su ob« 
servancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en primera 
y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Ma* 
riano Casanueva, á nombre de la sociedad Zuazubíscar, Isla y 
compañía, contratista de fusiles para el ejército, demandante; 
y de la otra la Administración general, demandada y represen** 
tada por mi Fiscal; sobre indemnización de perjuicios:

Visto:
Vista la escritura pública otorgada en 6 de Mayo de 1862 por 

el Director del cuerpo de Artillería, en representación del Es^ 
tado, y D. Pedro Zuazubíscar, á nombre de la sociedad Zua«* 
zubíscar, Isla y compañía, en que expresaron que anuncia- 
da la subasta para la construcción de 36.000 fusiles rayados 
con bayoneta y vaina, habia tenido efecto en 24 de Febrero 
inmediato anterior, quedando adjudicado el servicio á favor 
de Zuazubíscar, como mejor postor, bajo ciertas condiciones, 
y entre otras las siguientes: cuarta, que habia de construir 
12.000 armas por ano: quinta, que las presentaría en cuales
quiera de los almacenes del cuerpo de artillería en Plasencia, 
Oviedo ó Madrid, para el exámen que precederia á su admisión; 
novena, que las entregas se harian á razón de 6.000 armas en 
cada período de seis meses durante el primer año, á partir del 
plazo de otros seis meses, contados desde la aprobación del re
mate: décimatercera, que el contratista, en el acto de ser apro
bada una partida, recibiría su valor con arreglo al tipo estipula
do, en el punto donde hiciera la entrega:

Vistas, la instancia que la sociedad Zuazubíscar, Isla y compa
ñía presentó en 25 de Abril de 1864 al Director de Artillería, pi- - 
diendo el abono de las cantidades que se le adeudaban por el im
porte de las carabinas entregadas: la comunicación de la Direc
ción de 6 de Octubre siguiente, remitida al Ministerio de la 
Guerra, en que se manifiesta que las circunstancias que habían 
producido el atraso en esta obligación fueron debidas á las ur
gentes construcciones y remesas de efectos á los departamentos 
de Ultramar, y más particularmente á la isla de Cuba para las 
atenciones de la guerra de Santo Domingo, en las que se invir
tieron una gran parte de los recursos ordinarios; y añadió que 
reconocia la justicia con que se gestionaba el pago, y esperaba 
que se diese cuenta al Gobierno para la resolución que convi
niera: la Real órden expedida por Hacienda en 17 de Mayo de 
i 865, en que se significa que no habia dificultad en que se libra
ran desde luego 3.289.281 rs. que se debían al contratista, con 
cargo al capítulo 8.° del presupuesto extraordinario, y aplica
ción á los créditos designados para la adquisición de armamen
to; y la Real órden dictada por Guerra en 18 de Junio siguien
te, aprobando que ePDirector general de Artillería se hubiera 
entendido con el Director gen «ral de Administración militar 
para que extendiera el libramiento de los 3.289.281 rs. en fa
vor de Zuazubíscar, Isla y compañía:

Vista la reclamación que la sociedad habia dirigido al Go
bierno en 6 de Febrero de i855 manifestando:

Que por su parte tenia cumplido con escrupulosidad lo esti
pulado, y que el Estado filiaba á la condición i 3 en no abonar
le las cantidades convenidas:

Que con este motivo se vio en la precisión de tomar dinero 
á préstamo al 10 por 100, y tuvo que cerrar su fábrica y dejar 
improductivo un capital mayor de 4 millones:

Y  concluyó pidiendo que se le pagasen 376.193 rs. por el 
interés del 10 por 100 de los capitales que tomó prestados; 
65.765 por giros en razón á no habérsele hecho el pago en Pla
sencia; 6 .551 por corretaje de los préstamos, y 254.390 por la 
paralización de la fábrica; total 702.900 rs., y además el interés 
que corresponda á las cantidades retenidas por el Estado desde 
i.° del mismo mes.

Vista la Real órden dictada en 10 de Enero de 1867, después 
de haberse oido al Consejo de Estado en pleno, por la cual se 
resolvió que no habia méritos para acceder á lo que se solicita
ba, supuesto que la reclamación no reconocia por fundamento 
las cláusulas del contrato ó Reales disposiciones:

Vista la demanda entablada ante el Consejo de Estado por el 
Licenciado D. Valeriano Casanueva, á nombre de la sociedad 
Zuazubíscar, Isla y compañía, pidiendo que se revoque la men
cionada Real órden y se condene al Estado á que pague á la 
empresa 702.900 rs. como indemnización de perjuicios por el 
no cumplimiento del contrato, con más el 10 por 100 de los 
plazos no satisfechos oportunamente desde 1 .° de Febrero de 
i 865 en adelante:

Visto el escrito de ampliación, con la pretensión de que se 
revoque la referida Real órden y se condene al Estado a qm 
pague al interesado:



i.° Doscientos doce mil novecientos noventa y un redes 
como indemnización de los perjuicios causados con la paraliza
ción completa de la fábrica desde i.° de Octubre de 1864 hasta 
fin de Febrero de 1855, abandonando la reclamación en cuanto 
al tiempo en que disminuyó la construcción sin que se llegase 
á paralizar; y  solicitando la mencionada cantidad como equiva
lente ai 12 por 100 anual del valor de las fábricas de Plasencia 
y  Eibar con todos sus edificios adyacentes y  dependencias de la 
sociedad con sus máquinas.

2 Sesenta y  cinco mil setecientos sesenta y cinco reales por 
el 2 por 100 de quebranto de giro, cambio de billetes y  comi
sión de caja, pagados en Bilbao por la remesa á Plasencia de 
3.288.279 rs. que hubo necesidad de remitir para los gastos de 
la fabricación de los 35.000 fusiles, á causa de no haberse entre
gado oportunamente en Plasencia el precio dé los recibidas y 
aprobados; componiendo ámbas partidas la suma de 278.756 
reales.

3 .° El importe del 6 por 100 anual del precio de los fusiles 
recibidos, desde el diaen que la aprobación tuvo lugar hasta el 
pago, prévia la oportuna liquidicion form ida por la Dirección 
general de Artillería ó por quien deba hacerla.

Y  4.0 El importe de costas y gastos del pleito.
Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que se con

sulte la absolución de la demanda y la confirmación de la Real 
orden por la misma impugnada:

Vista la ley. de 20 de Febrero de i 85o en sus artículos^ i 5 y 
17, el primero de los cuales establece á favor de la Hacienda 
pública el derecho de exig'r el interés de 6 por 100 anual sobre 
el importe de los fondos distraídos de su legítima aplicación, y  
el segundo autoriza en los términos en él señalados las recla
maciones á título de daños y perjuicios:

Visto el art. 39 del pliego de condiciones generales para las 
contratas de obras públicas, aprobado por mi Real decreto de 
10 de Julio de i 8 5 i ,  que ordena el abono al contratista del inte- 
rés de 6 por 100 anual por las cantidades que importaran las 
obras ejecutadas y  no satisfechas:

Vista la Real orden de 3o de Setiembre de i 855, en la que, 
respetando el precepto anterior, se dispuso el abono á los con
tratistas del interés mencionado sobre el importe de sus liq u i
daciones, á contar desde el mes siguiente á la fecha de su apro
bación.

Considerando que las pretensiones de la sociedad deman
dante, en él órden y en la forma en que se han resum do en su 
escrito de ampliación, son inconciliables, y  se excluyen la pri
mera y  tercera, pues aquella se dirige á obtener el abono de 
una cantidad por la paralización de las fábricas de Plasencia y  
Eibar, atribuida á la dilación en los pagos de las armas entre
gadas; y  la segunda á que se abone el interés de 6 por 100 so
bre su importe por esa misma dilación lo cual equivaldría á 
uña doble indemnización que ninguna ley autoriza:

Considerando que, aparte de la razón indicada, la primera 
pretensión es á todas luces inadmisible, porque las consecuen
cias de la dilación en el pago de un servicio no pueden llevarse 
hasta el extremo de que pese sobre el que retarda el pago lo 
que solo puede ser efecto de la falta de capital del contratista: 

Considerando que el art. 17 de la ley de Contabilidad ya 
mencionada, al autorizar las reclamaciones á título de daños y  
perjuicios, y  aun por equidad, supone la posibilidad y  hasta 
la obligación de indemnizarlos, pues no se concibe át otro 
modo aquella autorización, ni la pena de caducidad en dicho 
artículo impuesta á tales reclamaciones:

Considerando que acordado respecto de los contratistas de 
obras públicas el abono de intereses por la dilación en el pa
go de su importe, no hay razón para que deje de hacerse 
al que lo es de un servicio público no ménos importante y 
acaso más urgente:

Considerando que recibidas por la sociedad demandante sin 
protesta ni reclamación alguna en los puntos en que se je  en
tregaron las cantidades que se le debían por el valor de las 
armas construidas, no tiene hoy derecho á exigir ningún abo
no por gastos de giros, cambios ni comisiones de que no dio 
noticia, ni hizo ninguna reserva cuando hubiera sido fácil evi
tarlos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente, 
D. José Caveda, D. Antonio Caballero, D. José Antonio de 
Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Juan José Martínez de Es
pinosa y Tacón, D. Antero.de Echarri, D. Leopoldo Augusto 
ele Cueto, el Conde de-Velarde, D. Gerardo de Souza, D. Pa
blo Jiménez de Palacio, D, José Sánchez Ocaña, D. Lorenzo

Nicolás Quintana, D. Dom ’ngo Moreno, D. Agustín de Tor
res Vallderrama, D. Eugenio de Ochoa, D. Tom ás Retortillo, 
el Marqués de Alhama, D. Francisco A ynat y Funes, Don 
Evaristo de Castro y Rojo, D. Gabriel Enriquez y Valdés, 
D. Cláudio Sanz y Martin, D. Cárlos Yauch y Condam y, Don 
Víctor Cardenal, D. Antonio Rentero y V illa y el Marqués de la 
Rivera,

Vengo en declarar que debe abonarse á la sociedad deman
dante el interés anual de 6 por 100 sobre la cantidad que im 
portaran las armas entregadas y  recibidas desde el dia en que 
lo fueron hasta el de su pago efectivo; absolviendo de la de
manda á la Administración respecto d élas demás reclam acio
nes, y  confirmando, en lo que con esta sentencia sea conforme, 
la Real órden impugnada.

Dado en Palacio á treinta-de Junio de mil ochocientos se
senta y  ocho.= Está rubricado de la Real m ano.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.— Leído y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno constituido en 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las partes y  se inserte en la 
G a c e t a . De que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1868.— Pedro de Madrazo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

E s t a d o  general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las cajas 
de la isla de Cuba durante el mes de Diciem bre de \ 867 por cuenta de los 
créditos aprobados en el presupuesto de 1867-68 y  por otros conceptos, 
según resulta de la cuenta mensual del Tesoro , y  que se publica en la 
G a c e t a  en cumplimiento del R eal decreto de 1 1 %de Abril de i 865 .

Por Por
capítulos. secciones.

Ca>ltu- DESIGNACION DE LOS G A ST O S . ---- ----

l°s- E ses . M ils. E se s . M ils.

SECCIO N  PRIMERA.

OBLIGACIONES GENERALES.

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.

1 . Pensiones.. . . .  . 43.050*637
2. R etirad os . 44.375*649
3 . Jubilados de todos

los ram os.............. i 5 .562*604
4.. Cesantes de i d . . . .  17.105*795
5 . Emigrados de Am e

rica . . .  . . . .  100
6. Gastos afectos á los

bienes de regula
res . . . . . . . . . .  2.5o5

-------------------- 122.699*685

P A R T E S E G U N D A .

7. C o n sign acio n es... 2.666*666
8. Intereses..................  i 5 i ‘ 75o
9. Tribunal misto de

presas marítimas 176*666
10. Personal del Archi

vo general  846*663
i i  . Material de id  n 6 ‘ 666
12 . Gastos afectos á los

bienes de regula
r e s ........................  3. 5 16*666

1 3 . Resultas de presu
puestos cerrados 4.363*986

— ------------------  839*o63
  --------  134.538*748

SE CC IO N  SE G U N D A .- g r a c i a
Y  JUSTICIA.

1 . Personal de Tribunales . . . . . . .  19.299*992
3 . Idem de Juzgados de primera

instancia............  39.481*913
4 . Material de id ...........................  . . r .2 r4 *38 i
5 . Personal de culto y  c le r o .. . . . .  40.122*679

. 6 . Material de id.................................... 14.349*396
7 . Atenciones gen erales.................... 5oo
9. Seminarios.conciliares., 204*333



10 . Personal de gastos afectos á los
bienes de re g u la re s....................  9*9 9°‘ 999

1 1 .  M aterial de id .................  . . . . . . .  2.o 33‘333
1 2 . R esultas de presupuestos cerrados 2 .5oo

--------------------  129.697*026

SE CCIO N  T E R C E R A .— g u e r r a .

1 . P ersonal de la Adm inistración su 
p e rio r................................................  59.363*374

2 . Material de id ......................................  2.539*478
3 . Personal de G enerales y  B riga

dieres en cuartel y  com isio
nes ................................................ 1 -458*320

4 . Idem de E stados M ayores de
plazas y  G obiernos m ilitares. 25.139*673

5. Material de id ................ .................. 1 786*666
6 . Personal de cuerpos de infantería 199.253*704
7 . Idem de id . de caballería   36. 332‘ 089
8 . Idem de id. de a r t i l le r ía ...............  6 .1 5o
9 . Idem de id de in g e n ie ro s   8 . i4 3 ‘ 33o

10 . ídem de id . de v o lu n tario s. . . .  12.740
1 1 .  Idem de com isiones activas del

se rv ic io ............................................  4 .3 o5
1 2 . Idem de excedentes de diversas

arm as.. ..........     29.667*222
14. Material de reem p lazo ....................  157*109
15 . V estu ario , equipo y  arm am ento. 7.745*242
16 . Pienso, rem onta y  m o n tu ra .. . .  10.456*800
1 7 . U tensilios, luces y  ag u a ................  3 693*833
1 9 . Material de obras de a rtille r ía .. .  3 1.785*654
20. Personal de id. de in g e n ie r o s ...  2.525
2 1 . Material de id .................................... 16.600
22. Personal de hosp ita les..................„ 1 5 .2 1 4
a 3 . Material de i d . . . . . . . . . . . . . .  71.342*595
24. T rasp o rtes m ilita r e s ......................  22 471*690
25 . Personal de atenciones d ive rsas. 5 .3 6 4 *6 13
26. Material de id  ...............................  2.393*480
2 7 . Personal de cruces p en sion adas. 1 .124 *750
28. Material de edificios m ilitares . .  3 .975*333 1
29 Cum plidos del e jé r c ito .. . . . . . . .  11.58 7*438
3o . R esultas de presupuestos cerra

d o s ....................................................  n i . 336‘232
Crédito extraordinario para defen

sa de las costas de la is la   59.549*130
---------------------  76 4.20 1*755

SECCIO N  C U A R T A .— hacienda.

1 . Personal del servicio general de
H a c ie n d a ........................................  4 3 .14 9 *0 3 4

2 . Material de id ............................  . . .  2 .o 83*3 <i
3 . Atenciones generales ......................  8 .741*456
4 . G astos e v e n tu a le s ............................ 1.591*9 3 9
5 . Personal de gastos de las contri

buciones y  rentas p ú blicas. . . 94.540*861
6 . Material de id .......................................  8.896*593
7 .  Idem de efectos tim brados y p re

m ios de expendicion ...............  16.480*082
8 . M inoración de ingresos .................  1 .638.562*5oo
9 . R esultas de presup uestos cerra

d o s ......................... ................. . . .  66. 23i *685
-------------------- 1.880.276*481

SECCIO N  Q U I N T A .- maRina

i . Personal de la Adm inistración
central . . .....................................  5.044*800

3 . Idem de cuerpos de la A rm ad a. 1 6 .7 9 1 * 1 1 7
4 .  M aterial de id .  ..................................   600
5 . Personal de las oficinas del a p o s

tad ero ...............................................  9 .579*066
6 . Material de id . . ........................ 525*020
7 .  P ersonal de m atrícu las................... 10.780*463
8 . Material de id .................................  2 540*430
9 . Personal del a rse n a l.. . . . . . . . . .  2 7.2 15 *0 16

10 . M aterial de id ......................................  160.224*494
1 1 .  P ersonal de buques arm ado s. . .  203.026*349
1 2 . Material de id .  ..............................* 56 .9 2 5 *33 9
1 6 . Idem de gastos d iverso s.................. 2 4 .5 8 9 *9 10
1 7 .  R esultas de presupuestos cerra

d o s .................  15 .13 7*0 75
----------------------------532.979*079

SECCIO N  S E X T A . — GOBERNACION.

1 P ersonal del G obierno su p erior
c iv il..........................    29.63o *635

2 . Material de id  ............ . . . . .  i .041 ‘ 666
3 . P ersonal de G obiern os civiles de

departam ento y  d istrito   8.866*646
4 . Material de id . . . 566*664
5 . Jefes civiles de d is tr ito ...................  6 .o 3 7 *5 o o
6 . Personal de Capitanías de partido. 2 2 .2 *7 *2 6 8
7 .  Idem del cuerpo de v ig ilan cia .. , .  3 0 .0 17 * 7 9 7
8 . M aterial de id ... 6.804*799

9 . Personal del servicio de Sanidad. 3. 333*317
10 . Material de id . . ......... ......................... 1 65*333
1 1 .  Personal del Consejo de A dm i

n istra ció n ...................     7.090*536
1 2 . Material de i d . ................, .............   416*665
1 3 . Personal de C o rre o s........................  ¡3 .992*192
1 4 . Material de id .    187.598*389
1 5 . Personal de T elég rafo s. 24.920*283
1 6 . Material de id . . . .   .......................... 4 .8 5 8 *9 5 4
1 7 . Personal de em ancipados...............  i . i 33‘333
18 . Material de id   ....................   5.048*016
1 9 . Atenciones generales....................... 3 . 3 i 5>*935
20. Gastos even tu ales. . . . . . . . . . .  . 4 .0 53*197
2 2. B eneficencia...............„ ................. 15 .6 5 2 * 14 6
23 . Personal de P resid io s....................  26, 635*625
2 4 . Material de id ..............    100*472
25 . R esultas de presupuestos cerra

d o s.  ......................  170
— —  ---------   40 3.684*368

SE CCIO N  S É T IM A .— fo m ento .

1 . Personal de enseñanza superior
y  profesional ..............   17.622*267

2 . Material de id .............. .. 1 .6 1 6*663
3 . Personal de A g ricu ltu ra ................  j . 716*666
4 . Material de id ..............................   434*986
5 . P ersonal de In d u stria .....................  3 . i 5o
6 . Material de id ....................................  96*666
7 . Personal de C o m e rc io . . . . . . . .  . 2.796*652
8 . Material de id ..............................    236
9 . Personal de O bras p ú b licas  9 .18 4 *4 2 9

10 . Material de i d . . . . . ; ................... 3.o 23‘ o 36
1 1 .  Idem de conservación y  repara

ción de carreteras....................... 23.932*006
1 2 . Personal de puertos y  fa ro s   i o . i 66*23o
1 3 . Material de id ......................... .. . .  15.664*048
14 . Atenciones g e n e r a le s ....................  i .7 o 3 ‘ 33o
15 . A x ilio s y  asign acion es...................  2.976*740

 — ------ ,— — 96. 31 8* 7 1 8

T o t a l  del presupuesto ordinario  ..............   3 .9 4 1.6 9 6 *175

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O .

Por Por
ArtíCu- artículos. capítulos.

^o s * • Escudos. Escudos.

C A P ÍT U L O  TE R C E R O .— m arina .

2 , O bras de talleres y  colocación de
m áq u in as  » 1 5 .060*073

C A P ÍT U L O  Q U IN T O ,— fom ento .

i .  N uevas obras de carreteras . . . .  15 . 756*836
2 . P u ertos y  f a r o s    1 .46 9*20 0

 — --------   i ; . 2i 6*o36

T o t a l  del presupuesto extraordinario    32 266*109

Crédito extraordinario para Santo D o m in g o   612 181*867

R E S U M E N .

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 1 .a— O bligacion es generales . 13 4 .538 *748
----------  2 .a— G racia y  J u stic ia   129 .6 97*0 26
   3.a— -G uerra................................  7 6 4 .2 0 1*7 5 5
   4 .a— H a c i e n d a ..    1 .8 8 0 .2 7 6 *4 8 1
  5.a— M arina........................................ 532 9 7 9 ‘ 0^9
----------  6 .a— G o b e r n a c ió n ...*  403.684*368
----------  7 .a— F o m e n to ....................   9 6 .3 18 * 7 18

------------------------  3 .94 1.69 6*175

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

C apítu lo  3.°— M a r in a . . . .  ............................  i5 .o 5 o * 0 7 3
■<......5.®— F o m e n t o . , ...........................  17 .2 16 *0 3 6

-------------------- —  3 2 .2 6 6 *10 9

C rédito extraórdinario para Santo D o m in g o .. . .  612  181*857

T o t a l  g e n e r a l ,  . . .  ................. 4 . 586.1 4 4 * 1 4 1

N o t a . E l presente estado queda sujeto á las rectificaciones que p ro 
duzca el exam en de la cuenta en que se fu n d a.

M adrid 20 de Julio de i 8 6 8 . = E l  Jefe de la Sección de Contabilidad, Fer« 
[ nando B o r d a l lo .= V .°  B . * = E l  D irector general, H op p e.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

F E R R O -C A R R IL  D E  O R E N SE  A  V IG O . D IVISIO N  DE F E R R O -C A R R IL E S  DE L E O N .

secc ion  Única.*— lo n g i t u d  126 k iló m e t r o s  y  421 m etro s .

EN C O N S T R U C C IO N .

E s t a d o  de la s ob ra s de nueva construcción  ejecutadas hasta f i n  d e l seg u n d o  tr im e stre  de 18 6 8 .

•EX PLA N A C IO N . O B R A S  DE FA B R IC A .
VÍA

Y ACCESORIOS.
EDIFI

CIOS.

Casas 

de 

guar- 

' da 

con

clui

das.

Niím.

SE HAN OCUPADO DIA

RIAMENTE POR TÉRMI

NO MEDIO.

TROZOS

en que se 

trabaja.

j EN 

CONSTRUCCION.

CONCLUIDAS.
TU 

NELES.

Metctíb.

PUENTES

Y

VIADUCTOS.

PONTONES 
Y PASOS SU
PERIORES 

É INFERIO
RES. ¡

ALCANTARI
LLAS , TA 
JEAS, CAÑOS 
Y SIFONES. T ra v ie 

sas aco

piadas.

Niímero

Barras-

carriles

acopia

das.

Número

A p a rta 

deros en 

construc 

cion.

Número
1

Jor

nale

ros.

Núm.

C a 

balle

rías.

Núm.

W a

go-

nes.

Núm

Car

ros.

Núm

En
cons-
truc

cion

Núm.

i C on 
clui
do.

Núm.

En
cons
truc

ción.

Núm.

Con
cluí
do.

Núm.

En 
cons- 
t uc- 
cion.

Núm.

Con
clui
do.

Núm.
Kils. Metros. K ils. Metros

En fin del anterior 
trimestre............. 27 896 40 6o3 9.873 I I 4 14 9 22 162 520 3 420 » 1

Durante el actual.. i . V ° y 3.° » 649 » » 1.2 4 7 » » » » 9 28 » » 2 » 1 148 » 70 94

Hasta la fech a .. . . 28 5 4 51 40 6o3 I í .1 2 0 11 4 14 9 3 190 520 3 420 2 1

. F E R R O -C A R R ÍL  DE C Ó R D O B A  A  B E L M E Z . DIVISION DE F E R R O -C A R R IL E S  D E  M ADRID.

SECCION ÚNICA.— LONGITUD 7 9  KILÓMETROS Y 180 METROS.

EN C O N S T R U C C IO N .

E s ta d o  d é la s  obra s de nueva con stru cción  ejecutada s hasta f i n  d e l seg u n d o  trim estre  de  1 8 6 8 .

E X P L A N A C IO N . O B R A S  D E  F A B R IC A .

SE  HAN O C U PA D O  D IAR IAM EN TE

POR TÉRMINO MEDIO.

TROZOS 

en que se 

trabaja.

EN

CONSTRUCCION.

CONCLUIDA.

PUENTES 

Y VIADUCTOS.

PONTONES 
Y PASOS SUPERIO
RES É INFERIORES

ALCANTARILLAS , 
TAJEAS, CAÑOS 

Y SIFONES.

E n

construc

cion

Nú?nero

C on 

cluido.

Número

En

construc

cion.

Número

Con

cluidos.

Número

E n

construc

cion.

Número

C on

cluidos.

Número

Jornaleros

Número.

Caballerías

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.
Kilóm. Metros. Kilóm. M etros.

En fin del anterior 
trimestre..............

Durante el actual..

N

4 .*

28

28 00 
00 

I
0 

0 »

24

»

» 2 5 3 14 33 1 . 3oo 180 9 10S

Hasta la fecha......... » 4 280 24 »

Madrid 29 de Julio de i8 6 8 .= E l Director genera!, Juan Cavero.



ANUNCIOS OFICIALES. 

MINISTERIO DE ESTA D O .

Sección de los Asuntos comerciales.

E l Ministro Residente d e S . M. en Rio-Janeiro participa á este Minis
terio que por decreto de S. M . el Emperador del Brasil, de fecha 28 de 
Mayo ú'timo, se ha establecido una Aduana de sexto órden en el puerto 
de San Francisco, de la provincia de Santa Catalina de aquel Império.

Lo que se anuncia para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Política .— Negociado 7 .º

RECTIFICACION.

En la condición 1 .* del pliego para contratar en púb’ica licitación el sumi
nistro de víveres á los penados y  reclusas en los presidios y casas de cor
rección de mujeres de Granada y  de Sevilla, publicado en la G a c e t a  cor
respondiente al dia 1 * del mes actual, se ha padecido una equivocación, por 
lo que se inserta íntegra, tal como debió publicarse, en los siguientes tér
minos: . . .

«Se contrata en pública subasta el suministro de víveres á los penados y 
reclusas, y de víveres, medicinas y utensilio para las enfermerías en el presi
dio y casa de corrección de muj--.res de Granada por término desde 8 de No
viembre próximo basta i.°d e  Octubre del ano 1870, y el mismo servicio para 
los penados y reclusas en el presidio y ca,*>a de corrección de mujeres de .Se
villa por término desde i .°  de Enero de 1869 hasta i.°  de Octubre de 1870.»

M INISTERIO  D E U LTRAM AR.

Í n d ic e  d e  l a s  o b r a s  p r e s e n t a d a s  e n  e l  g o b i e r n o  s u p e r i o r  c i v i l  d e  l a  i s l a  d e
CU BA , EN  CU M PLIM IEN T O  DE L A  L E Y  D E PR O PIED A D  L IT E R A R IA , D E SD E  E L  1 3  D E 

F E B R E R O  H A STA  E L  1 7  D E M ARZO D E 18 6 8 .

Libro de las cotorritas , de los monitos y  dé los p e rrito s , ó tercera 
parte de U c a rtilla ; autor y editor D . José María de la T orre ; un tomo 
en 8 ° de 32 páginas, impreso en la Habana el año 1868. Recibido el i 3 
Febrero con el n'úm. 8. Está declarada de texto forzoso.

Nuevos elementos extractados de los de Matemáticas (primera parte); 
autor v ed itor  D. José María de la Torre; un tomo en 8 “ d  ̂ 3 i paginas, v i
gésima edición, impreso e* ía Habana el ano 1 8 6 7  Recibido el i 3 Febrero 
con el núm q Kstá declarada de texto forzoso

Nuevos elementos de Aritm ética, extractados de los de Matemáticas 
(segunda parte); autor y editor D José María de la 1 o T e;  un tomo en 8.° 
de 56 páginas, impreso en la Habana el año 1868. Recibido el i 3 Febrero 
con el núm. 10. Está, declarada de texto foizóso.

Nuevos e'ementas de Aritmética, extractados de los de Matemáticas 
(tercera parte); vutory editor D. José María de la one; un tomo en 8.° 
de 56 páginas, impreso en la Habana el año. 1 865. Recibido el i 3 Febrero 
con el núm . 1 1 .

Nociones de G eografía  universal y  particular de la Monarquía espa
ñola; autor y editor i). José María de la Torre; un tomo en 8 .° de 162 pá
ginas, impreso en la Habana el año 1867. Recibido el i 3 Febrero con el nú
mero’ 12 . Está declarada de texto forzoso

E l  Robinson cubano; autor y editor D. José María de la Torre ; un to
mo en 8 .® de 336 páginas, segunda edición, impreco en la Habana el año
1864. Recibido el i 3 Febrero con el núm. i 3. Está declarada de texto for
zoso.

Nuevos elementos de G eografía  é Historia de la isla de Cuba; autor 
y  editor D. José María de la Torre; un tomo en 8 .°  de 91 páginas , impreso 
en la Habana el año 1868. Recibido el i 3 Febrero con el núm. 14  Está 
declarada de texto forzoso.

Elementos de G eografía  universal; autor y editor D . José María de la 
Torre; un tomo en 8 .a de 275 páginas, sexta edición, impreso en la Haba
na el año 1864. Recibido el i 3 Febrero con el núm. i 5.

E l  libro de poesías y otras composiciones ; autor y editor D. José Ma
ría de la T o rre ; un tomo en 8 .° de 16 paginas, impreso en la Habana el 
año 1 856 . Recibido el i 3 Febrero con el núm. 16 .

Nueva cartilla ó silabario , ó sea Método práctico (primera parte) ; au
tor y editor D José María de la Torre; un tomo en 8 .° , impreso en la Ha
bana Recibido el 1 3 Febrero con el núm . 17 .

Nuevo método práctico, ó Catón metódico; autor y  editor D . José Ma
ría déla Torre ; un tomo en 8 .° de 32 paginas , vigésimasegunda edición, 
impreso en la Habana el año 1867. Recibido el i 3 Febrero con el núm. 18 . 
Está declarada de texto forzoso. *

É l derecho de testar, o sea el testamento en presencia de la Filosofía  
del Derecho y  de la política , tomo primero; autor y editor D . Eusebio 
Valdés Dominguez; un tomo en 4 .0 de 276 páginas, impreso en la Habana 
el año 186 7. Recibido el 14 Febrero con el núm 19.

Prim eros ensayos sobre el Derecho filosófico ; autor y editor D . Euse
bio Valdés y Dominguez; un tomo en 8 0 de 74 páginas, impreso en la Ha
bana el año 1 865. Recibido el 14  Febrero con el núm 20

Aritmética teórico-práctica (primera parte, cuaderno primero); autor y

editor D . Joaquin Andrés de Dueñas; un tomo en 8 .®  de 70 páginas, cuarta 
edición, impreso en la Habana el año 1868. Recibido el 20 Febrero con el 
número 2 1. Edición nuevamente corregida.

Explicaciones del sistema m étrico-decim al; autor y editor D. Joaquin 
Andrés de Dueñas; un tomo en 4 # de 10 1 páginas, tercera edición, impreso 
en ía Habana el año 1807. Recibido el 20 Febrero con el núm 22. Edición 
revisada, corregida y variada en el sistema monetario.

Elementos de Aritmética analítico práctica  ( primera parte  ̂ ; autor y  
editor D. Rafaél Sixto Casado; un tomo en 4 .0 de 80 páginas, cuarta edición, 
impreso en la Habana el año 1866. Recibido el 17  Marzo con el núm, 23 . 
Está declarada de texto forzoso

Elementos de Aritmética analítico-práctica (segunda parte); autor y edi
tor D. Rafaél Sixto Casado; un tomo en 4 0 de 140 páginas, tercera edición, 
impreso en la Habana el año 1867. Recibido él 17  Marzo con el núm. 24. 
Está declarada de texto forzoso.

Elementos de Aritmética analitico-práctica (tercera parte) ; autor y edi
tor D Rafaél Sixto Casado; un tomo en 4 .0, segunda edición, impreso en 
la Habana el año 1 865 Recibido el 17  Marzo con el núm. 25 . Está decla
rada dé texto forzoso

Elementos de G eografía  universal de A sia , A fric a  y  O ceania; autor y  
editor D Rafaél bixto Casado; un tomo en 4 .0 de 1 36 páginas, impreso en 
la Habana el año 1864. Recibido el 17  Marzo con el núm. 26. Es el tercer 
cuaderno.

Elementos de G eografía  de América ; autor y editor D. Rafaél Sixto 
Casado ; un tomo en 4 0 de r 34 páginas , segunda edición , impreso en la 
Habana el año 1866. Recibido el 17 Marzo con el núm. 27.

Elementos d G e o g r a f ía  de Europa; autor y editor D. Rafaél Sixto Ca
sad^; un tomo en 4 . 0 de 175 páginas, tercera edición, impreso en la Haba
na el año 1 863 . Recibido el 17  Marzo con el núm. 28. Está declarada de 
texto forzoso

Nociones de G eografía  universa l; autor y  editor D. Rafaél Sixto Ca
sado; un tomo en 4 . 0 de 126 páginas, impreso en la Habana el año 186 4 . 
Recibido el 17  Marzo con el rú m . 29.

Elementos de Cosm ografía;  autor y  editor D . Rafaél Sixto Casado ; un 
tomo en 4 0 de 198 páginas , segunda edición , impreso en la Habana el año
i 865 . Recibido el 17  Marzo con el núm. 3o Está declarada de texto 
forzoso.

M anual de los globos celestes y  terrestres ;  autor y editor D Rafaél 
Sixto Casado; un tomo en 4 . 0 de 124 páginas, impreso en la Habana el año 
1862 Recibido el 17 Marzo con el núm 3 i .

Ecuaciones ; autor y editor D Rafaél Sixto Casado; un tomo en 4 0 de 
77 páginas, impreso en la Habana el año i 863. Recibido el 17  Marzo con el 
número 32,

Compendio de la Gramática latina (primer curso) ; autor y  editor Don 
Rafaél Sixto Casado; un torro <04. °  de 141  páginas, impreso en la Habana
el año 1806 Recibido el 17  Marzo con el núm. 33

Compendio de la Gramática latina (segundo curso); autor y editor Don 
Raf*él Sixto Casado; un tomo en 4 0 de 1 35 pagjnas, impreso en la Habana
el año 1868 .  Recibido el 17  Marzo con el núm 3q.

Traducción latina: F ed ro , Cicerón, H oracio ; autor y editor D. Rafaél 
Sixto Casado; un tomo en 4 0 de 194 páginas*, impreso en la Habana el año 
1867. Recibido el 17  Marzo con el núm 35 .

Traducción latina: V irgilio ; autor y editor D. Rafaél Sixto Casado; un 
tomo en 4 .0 de t o o  páginas, impreso en la Habana el año 1867. Recibido el 
17  Marzo con el núm. 36 .

Verbos latinos; autor y editor í> Rafaél Sixto Casado; un tomo en 4.* 
de 42 páginas, impreso en la Habana el año i565. Recibido el \ j  Marzo con 
el núm 37.

Lecciones de moral, religión individual y  social, extractados de los me
jores autores; autor y editor D. Rafaél Sixto Casado; un tomo en 4 .0 de 8 i 
páginas, tercera edición, impreso en la Habana el año 1867 Recibido el 17  
Marzo con el núm, 38. Está aprobado por la Cen-ura eclesiástica.

Habana i 5 de Mayo de 1868. = E 1 Secretario interino, P . I . ,  José de 
Tabarte.

J e f a t u r a  d e  S a n i d a d  m i l i t a r  d e  F e r n a n d o  Póo — M e s  d e  A b r i l  d e  1 8 6 8 . -  
Parte de la existencia, movimiento y  necrología de enfermos que en el 
expresado mes ha tenido lugar en el hospital militar del Príncipe.

Medicina: existencia anterior 12 ; entrados 48; salidos 43; muertos 4; 
quedan í 3 .

Cirugía: entrados 3; salidos 1; muertos ninguno; quedan 2.
Totales: existencia anterior 12 ; entrados 5 1 ;  salidos 44; muertos 45 

quedan i 5.
Santa Isabel 4 de Mayo de 1868.= C á rlo s  Rico.

DIRECCION G EN ERA L D E CONTRIBUCIO NES.

Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título de Marqués de ía 
Gándara, y no constando se haya presentado hasta el dia interesado al
guno á reclamarle, en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 
28 de Diciembre de 184b é instrucción de 14 de ! ebrero de 1847, se anun
cia por segunda vez la vacante de la expresada dignidad, para que los que 
se consideren con derecho á ella puedan acudir al Ministerio de Gracia y 
Justicia dentro del término de seis meses, á fin de obtener la oportuna de
claración á su favor, satisfaciendo el impuesto especial correspondiente y los atrasos de lanzas y medias anatas, si los hubiese.

Madrid 12 de Agostó de i8 6 8 .= E l Director general,¿ Manuel Mayo.



D E P A R T A M E N T O  DE LIQUIDACION

DE LA. DIRECCION GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA.

2 .*  SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos y.° y  8.° del R eal decreto de 6 de M ar\o próxim o pasado, 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( i ) .

Reclamante y acreedor D. José María Nadal, activo; por la Intervención 
general militar.

Idem y  acreedor D. Pascual Llera, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Angel Cataira, id.; por id id.
Idem Doña Josefa Mendez , acreedor D . Manuel M endez, id .; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Angel Varela Trigo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Benito Muiño, id .; por id. id.
Idem Doña Amalia Borrás, acreedor D. Manuel José Sixto, id.; por la 

Dirección central de Marina.
Idem y  acreedor D . Gregorio Blanco Paradela, id ; por la Intervención 

general militar.
Idem y acreedor D . Manuel Aguiaré Insua, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Seoane v arela, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Dapena Pargo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Bouza, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Espíñeira, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Remigio Veiga Perez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Seoane, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Carnero Ramírez, id .; por id, id.
Idem Doña Francisca Alvarez, acreedor D . Manuel Piñeiro, id.; por la 

Dirección central de Marina.
Idem y  acreedor D. Francisco Diaz, id.; por la Intervención general m i

litar .
Idem y  acreedor D . Juan Cabanas, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Is doro Lorenzo Patiño, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Rafaél Luna, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Juan Ramos y Ares, id .; por id. id 
Idem y  acreedor D . Tom ás Dominguez Estevez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Rafaél Ventureira, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Verdiñes, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pedro Paz, id .;  por id. id. s
Idem y acreedor D. Felipe Seijas y Vázquez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Leonardo Senlle y Lago; id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Rodríguez, id. ; por id id.
Idem y  acreedor D . Manuel Blanco, id .; por id id .
Idem y acreedor D. Ramón Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Lorenzo Mourelo, id.; por id. id.
Idem Doña Antonia Rial, acreedor D . Pedro Ria!, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Botana, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Manuel Deza, id.; por id. id
Idem Doña Antonia Diaz Duran, acreedor D . Vicente Pedro Picos, id ; 

por la Dirección de Contabilidad Marina.
Idem y  acreedor D. Andrés Cobo y  López, id ., por la Intervención gene

ral militar.
Idem y  acreedor D. Luis García y Anciaros, id ; por id id.
Idem y  acreedor D. Juan Rico Abcileira, id ; por id id.
Idem Doña María Juana Silva, acreedor D. Isidro Campillo, id.; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Juan Lar da Bastida, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Andrés Novo y Fernandez, id ; por id id.
Idem y  acreedor D . Francisco Vara y Leston, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Perez Verdes, id .; por id . id.
Idem y  acreedor D . Antonio No y Cañas, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela López, acreedor D. Ramón Rodríguez, id .; por 

idem id
Idem Doña Jacinta Rodríguez, acreedor D. José Am oedo y  Míguez, id .; 

por id. id.
Idem y  acreedor D . Fermín Varela Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Bernardo Couze y López, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Manuel López García, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Soto y  Durán, i d . ; por id. id.
Idem y  acreedor D .  Manuel Baamonde, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Manuel Perez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pablo Mosquera, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Andrés Riva, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Domingo Rodríguez Barreiro, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Midon, id . ; por id . id.
Idem y  acreedor D. Manuel Diaz, id .; por id, id.
Idem y  acreedor D. Andrés Quintas, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Luis María de Castro, id .; por id. id. 
idem y  acreedor D . Rafaél Longueira, id ; por id id. 
ídem Doña Rosa García, acreedor D . Andrés Faraldo, id .; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Ignacio Cachara Caraposa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Pampin Fernandez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Calixto Castro Ledo, id .; por id . id..
Idem y  acreedor D. José Juan Diaz, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Andrés García Suárez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Valdomir M arta, id .; por id. id.

( i)  Véanse I*s G acetas de los dias 6 al 9, y~i / y 12 del actual.

Idem Doña Vicenta Perez Corral, acreedor D . Remigio Perez, id .; por 
\ idem id
j Idem* y  acreedor D . Agustín Giance Balayo, exclaustrado; por la
* Contaduría de la Co'uña *

Idem y acieedor D. Andrés Seoanes Seoanes, activo; por la Intervención 
general militar

Idem y  acreedor D . Vicente Porto Vázquez, id.; por id. id.
Idem y acreeuor D. Ramón Báraa, i 1,; por id id.
Idem y acreedor D. Vicente Blanco, i 1 •; por id. i i.
Idem y acreedor D. Silvestre Mat.lo, id ; por id. id.
Idem.y acreedor D José Sesto Liñeira, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Vemos López, i.i.; pur id. id.

¡ Idem y acreedor D . Antonio do Regó Esperante, id .; por id. id.
j  Idem y acreedor D . Amaro Martínez Mourelos, id.; por id. id

Idem y acreedor D . Francisco Arribas, id ; por id. id.
Idem y acredor D . Nemesio Blanco, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Am brosio González Souto, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D  José Trigo y García, id ; por id. id 
Idem D . Domingo Perez, acreedor D Domingo Antonio Perez, id .; por 

idem id
Idem y  acreedor D. Aniceto Costa, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José María Calvo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Soto, id ; por id. id 
Idem y  acreedor D. Manuel Regio, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio García Miras, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Brandariz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Rosendo Romero, id.; por id. id.
Idem Doña María Romero Rodríguez, acreedor D . Clemente Fernandez, 

idem; por id. id
Idem y  acreedor D. Mateo Pastoriza Anido, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Ramón Baltar y Bello, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Ramón Barieiro Gaseo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Aliares Rico, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Felipe Cadendo Casal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Muñiz Pivgu iros, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ramón Varela Vare'a, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Portero Ponte, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Cudillero Gonzal z, id.; por id. id.
Idem Doña María Toba, acreedor D. Manuel de la Torre, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabriel Cortés, id.; por id. id 
Idem Doña Pascuala Mea, acreedor D . Diego Ledesma y  M artin, id .;

por id. id. .
Idem y  acreedor D. Juan Gomar y  Tineco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Dávila, id .;  por id. id. '
Idem D.. José Naveira y otros, acreedor D. Antonio Babio Naveira, id .;  

por iu. id.
Idem y  acreedor D . Andrés Quíntela, id .;  por id id.
Idem l). Manuel Viñas y Cal, acreedor D . Bernardo Viñas, id .; por id. 

idem.
Idem Doña Juana Martínez, acreeder D. Andrés Casal, id .;  por id. id. 
Idem y acreedor D . Francisco Gallego Alonso, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Benito Romero Casiro, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Gregorio Naveira, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pascual Beltrán, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Gregorio Blanco Brea, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Ramón Castro, id .; por id id.
Idem Doña Rosa Souto Codesido, acreedor D  Manuel Villaverde y  Bar- 

beito, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Canicoba, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Arcas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Cereijo, id .; por id id.
Idem y acreedor D Manuel Raviña Otero, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D  Manuel Vilanova Casal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Garabatos, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Alejandro Moruja, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Blanco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Andrés Fontenla, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Laren y  Naveiro, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. José María Tobarra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Silvestre Riotorto y  García, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Victorio Ameneiro y Alonso, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Silva y Silva, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Ventura, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Roque Fortuñez, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D Francisco López Abrodes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D F.ancisco Looez Fernandez, id *; por id. id.
Idem y acreedor D . B mto B rgando, id .; por id. id.
Idern y acreedor D . Francisco Bonome González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Brand-n Ro iriguez, id ; por i i .  id 
Idem Doña Margarita Rico, acreedor D. Manuel Perez Freiré, id .;  por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Bínito Campo, id .; por id. id.
Idem Doña Cristina Francisca Romero, acreedor D  Pedro Romero, id.; 

por id. id.
Idem y  acreedor D . Domingo F rnandez Vázquez, id .; por id. yl 
Idem Doña Vlaría Alvarez, aeree lor D . José Alvarez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Antonio Ferreiro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Perez Castro, id .; por id . id.
Idem y  acreedor D Sebastian Tato y  Vilas, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Francisco Giandas Carrillo, id .; por id. id.
.dem y  acreedor D. Eugenio Casal Picón, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Alonso Rodríguez Pájaro, id .;  por id. id,



Idem y acreedor D. Antonio Núñez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Vicente Campos, id.; por id. id.
Idem Doña Juana Tejeiro y Paz, acreedor U. Vicente Loaces López, id .;  

por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Vila Rodríguez, id . ; por id. id.
Idem Doña María Saltar Iglesias, acreedor D . Jo sé  Adrio López, id.; 

por id. Ü .
Idem y acreedor D. Domingo Varela Suárez, id ; por id. id.
Idtm y acreedor D Bernardo Rivas Varela, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Jo sé  López Roda, id. por id id.
Idem y acreedor D. José Ferro Martinez, id ; por id. id 
Idem y acreedor D . Manuel Grana y Verea, id.; por id. id.
Idem Doña Inés Chico, acreedor D. Gil Paradela, id.; por id. id. 
ídem Doña Franosca Jolpe, acreedor D. Juan Jolpc y García! id. - por 

Idem id.
Idem y acreedor D. José Freire y Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Juan García, id.; por id id.
Idem y acreedor D Antonio Villar y Pose, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Mamin Oca, id .; porid. id.
Idem y acreedor D. Francisco Anido y Varela, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José González y Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Andrés Rodrigu-z la lglesia, id .; por id. id 
Idem y acreedor D Manuel Perez Villadoniga, id ; por id. id 
Idem D. José Vidalyj, acreedor D. José Villalva’ Saavedra, íd ; por id. 

idem.
Idem y acreedor D . Pedro González Rodríguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Ambrosio Campos, id/; por id id.
Idem y acreedor D Cosme Rivas Pena, id.; por id id 
Idem y acreedor I) Manuel Lemos Otero, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Antonio Calbia y García, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Pedro D  vesa Matalobos, id .; por id. id*.
Idem y acreedor D. Francisco Rosende Gómez, id ; por id id.
Idem y awreedor D. Domingo Pamba y Linares, no consta su clase ni li

quidación
Idem y acreedor D. Domingo Antelo, activo; por la Intervención gene

ral militar.
Idem y acreedor D . Andrés Montes, id .; por id. id.
Idem y acreedor 0 . Antonio Arias López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Capón y Fernandez, id ; porid! id. 
ídem y acreedor D. Alejandro Gómez, id.; por id. id.
Iaem y acreedor D. Andrés López Mendez, id .; por id. id.
Idem Duña Andrés Iglesias, acreedor D . Jo sé  Vázquez Ruiz, id.; por 

idem id .

Idem y acreedor D . Di -go Fresno, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Sánchez y Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Rrdriguez id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo San Gil y López, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Castridon y Fernandez, id .; por id', id. 
Idem y acreedor D. Gregorio Rami y Rodríguez, id .; p o rid . id.
Idem y acreedor D. Ignacio Fernandez y Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Jacob González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Prieto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fernandez Gómez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Sánchez, id .; porid  id.
Idem y acreedor D . José Codesai González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Judan Vázquez Frias, id .; p o rid . id.
Idem y acreedor L). Lorenzo Deus Boan, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Veiga Fernandez, id .; por id. id.
Idem Doña María García, acreedor D. Pedro Blanco García, id .; por 

Ídem id
Idem y acreedor D . Manuel Roson Jurjo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Regal, id .; porid . id.
Idem y acreedor D. Pedro Fernandez y Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Ramil Kodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro López Valcárcel, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Martinez y González, clero; por la Orde

nación general de Gracia y Justicia
Idem D . Manuel Blanco y Montero, acreedorD. Juan Sánchez, id .; por 

idem id.
Idem D . Simón de Grados, acreedor D. Ignacio Tierno, id.; por id. id. 
Idem D . Ramón Perez de la Fuente, acreedor D . Vicente Sanz, id .; por 

idem id.
Idem D . Víctor Zugasti, acreedor D. Antonio Calderón, id.; por id. id . 
Idem D. Manuel Blanco Montero, acreedores D, Pedro Dolz y D . Fran

cisco Sierra, id .; por i i id.
Idem D. Manuel Bayona, acreedor D. Juan Camprobf, id.; por id. id. 
Idem D. Gregorio Cañero, acreedor D. Ildefonso Calvo, id.; por id. id. 
Idem D . Eduardo Guillermo de Torres, acreedor D. Felipe Castro, id.; 

por id. id.
Idem D Tom ás Cordon, acreedor D Bonifacio de la Helguera, id .; por 

idem id.
Idem D , Joaquín Bescansa, acreedor D . José María Hernández id .; por 

idem id.

Idem Sres. Gómez hermanos, acreedores D . Matías Andrada y D. An
tonio Romero, id .; por id. id

Idem D. Manuel Blanco Montero, acreedores D. Rafaél Calderón de la 
Bastida y D. Manuel Vicente, id .;  por id. id.

Idem D . Joaquín Bescansa, acreedores D* Manuel Feliú, D . Juan Vale

rio Echenique, D . Esteban Cristobalena, D . Juan José Beunza y D. Juan 
José Lauznaga, id .; por id. id.

Idem D. Pedro Peñalver, acreedor D . Juan Jerónimo Conder, id.; por 
idem id.

Idem D . Eusebio Peñalver, acreedor D. Juan Falomir y Bayona, acti
vo; por la Interve .cion general militar.

Idem D . Joaquín Bescansa, acreedores D . Juan Miguel Istillart y D. Ci
priano Ochoa, clero; por la Ordenación general de Gracia y Justicia.

Idem D Eduardo Guillermo de Torres, acreedor D . Bernardo Alepuz, 
idem ; por id. id.

Idem D. Mariano Ramiro y Sanz, acreedor D . Domingo Abad, id .; por 
idem id

Idem D . Vicente Espinosa, acreedor D, Manuel de la Loma, id .; por 
idem id.

Idem y acreedor D . José Martin Rodríguez, id .; por id. id.
Idem D. Donato Ruiz, acreedor D. Pedro Hernández, id .; por id. id.
Idem D Juan Ramón Loredo, acreedor D . Rodrigo Valdés, id .;  por

idem id.
Idem D. Manuel de la Sierra y otro, acreedor D. Gabriel Antonio de Ma

zos, id.; por id. id.
Idem Doña Ramona de la Vega y otra, acreedor D . Francisco Serrano, 

idem; por id. id.
Idem D. Francisco Moreno Cañas, acreedor D. Aniceto del Tio, id.; 

por id. id.
Idem D. Andrés Madrazo, acreedores D. Ignacio García Guirado y Don 

Juan Benito Fernandez, id . ;  porid  id.
Idem D. Simón de Grados, acreedores D. Domingo Enrique Prieto y

D. José Benito Alvarez, id ; por id. id.
Idem Doña María Lahoz y Nuez, acreedor D. Joaquin Nuez, id.; por 

idem id
Idem D. Valentín Morán, acreedor D. Tom ás de Pozos, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Manuel Edmundo Merino y Garrido, id.; por 

idem id.
Idem heredemos de D. Juan de Nájera Perez, acreedor D. Juan Nájera 

Perez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Leiva Gómez, id .;  por id i i .
Idem D . mocencio Martin, acreedor D. Elias Martin, i l  ; porid  id. 
Idem D . Valentín Alvarez Labastida, acreedor D. Benito Novoa, id.; por 

idem id
Idem y acreedor D . Jo sé  Alvarez Gómez, activo; por la Intervención ge

neral militar.
Jdem y acreedor D. Pedro García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso López y López, id .; por id. id.
Idem Doña María del Villar, acreedor D. José Sáinz, id .; por id. id. 
Idem Doña Antonia Ferreira, acreedor D . Ramón Teruel Jiménez, id.; 

por id. id.
Idem Doña Dolores Perez, acreedor D. Juan Perez López, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Melchor de Luques y Moya, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. Antonio Jiménez Rivera, id.; por id. id.
Idem Doña Josefa Menadro, acreedor D . José Mateo Martínez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Juan Alcalde Navarro, id ; por id. id.
Idem y acreedor D José de Soto y Martinez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel jMHla y Gavira, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. José Rojas Trigueros, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Arcadio Angel Ferrero, id.; por id. id,
Idem y acreedor D. Ramón Galdocha, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fíorindo, id ; por id. id
Idem y acreedor D. Manuel García Fernandez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Sánchez Sutil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Salvador Ochoa y Márquez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Ruiz Borrego, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom ás Guillen, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jo sé  Pulido Verdugo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Navarro y Jiménez, id ; por id. id.
Idem y acreedor I) Salvador Rodríguez Goyna, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Gabriel Muñoz, id.;-por id. id.
Idem y acreedor D, Agustin García y Milla, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Rodríguez y Ramírez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Cano y Brado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Comesaña, id.; porid . id.
Idem y acreedor D. José López Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Pardo y Corral, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Acosta, id.; por Íd. id
Idem y acreedor D. Jerónimo Remesal García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Lobo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Comesaña Vázquez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Carrion y Rodríguez, id!; por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Ariza y Ariza, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Morillo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Junquito Hcrbas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Vera, id.; porid. id.
Idem y acreedor D José García Reyes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Castaño y Diaz, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Suárez Blanco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Aquilino Cabezas Jiménez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Reyes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ruiz, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Vázquez y Melendez, id .; porid . id.
Idem y acreedor D. José Cuesta Caro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Arias Jiménez, id.; por id. id.



ADM INISTRAClON DEL CORREO C EN T R A L.

Desde el día 1 5 d^l corriente mes la correspondencia depositada en los 
buzones situados en los estancos, que hoy se recoge á las seis de la tarde, 
se recogerá á las cinco y 3o minutos, cerrándose los de esta Central á las siete 
en punto, y  admitiéndose en los de las ambulantes hasta el momento de ar
rancar los trenes-correos

Los impresos, obras por entregas y periódicos timbrados ó franqueados 
Con sellos, sean políticos ó literarios, que se presentan en esta Central sin 
prévia dirección por cajas, se continuarán admitiendo desde las once de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

Los periódicos separados por cajas serán admitidos hasta las seis de la 
tarde en punto, y  no después, para que puedan ser revisados por esta Glici
na al darles la conveniente dirección.

Lo que se avisa al público para su conocimiento,
Madrid 6 de Agosto de 1 868. =M artin Botella. — i

Establecido un servicio especial de parte diario entre Madrid y Lequeitio, 
se avisa al público que dará principio desde el dia ro del actual, saliendo de 
Madrid á las tres y media de la tarde en el tren express y regresando en el 
de las nueve y media de la mañana.

La correspondencia para esta expedición se depositará en los buzones de 
esta Central hasta las dos de la tarde.

Madrid g de Agosto de i8 6 8 .= E l  Administrador, Martin Botella.
— i

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

Tercera sección.—Propiedades del Estado.

Habiendo trascurrido con exceso los i 5 dias que el art 145 de la instruc
ción concede al comprador de fincas del Estado para hacer el p< go del primei 
plazo, sin que D. José Rodríguez, cuyo paradero se ignora, lo haya verifi
cado del que le corresponde como rematante de una casa en esta corte, calle 
de San Lorenzo, núm. 5, se le previene que si en el término de 10 dias, i 
contar desde la fecha, no se presenta á efectuar el referido pago, esta Admi 
nistracion procederá desde luego á la declaración de quiebra á su per
juicio.

Madrid 10 de Agosto de 1868. = E 1 Administrador, Manuel C . Massip,
8927— 7

FÁ B R IC A  NACIONAL D EL SE LLO .

Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública licitación r .000 arroba! 
de leña de encina que necesita durante el año económico de 1868 á 1869, coi 
aplicación á los servicios que le están encomendados, dicho acto tendrá luga 
con arreglo al siguiente pliego de condiciones, aprobado por la Dirección ge 
neral de Rentas Estancadas y Loterías en i 5 de Junio de 1868:

1 /  La Hacienda contrata por medio de subasta pública la adquisición d
1.0 0 0  arrobas de leña de encina que necesita para el objeto y  en el períodi 
urriba mencionado*

Idem y acreedor D . Antonio García González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Soria Navarro, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Antonio Pavón Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D.Martin Casanueva Sepulgeda, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Míguez Diaz, id.; por id. id.
Idem Doña María Antonia García, acreedor D .José María Prieto y Fer

nandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Delgado Avila, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Manuel Conde, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan García Morillo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Diaz Gutierre^, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José López Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Aguilera Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Sebastian Moreno Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás de los Rios Fernandez, id.; por id. id.
Idem Doña Francisca Baez, acreedor su esposo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel de la Fuente, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Baluto y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan de Mena y viarchena, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Arias Rodríguez, id.; por id. id.
Idem Doña Amparo Morillo, acreedor D. Antonio Claro Quintero, id .; 

yor id. id.
Idem y acreedor D . José María Delgado y García, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . José María Cordero, id*.; por id. id.
Idem L)oña Rosario Flórez, acreedor D Juan Flórez; id.; por id. id. 
Idem y acreedor D Antonio Fuentes, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Domingo González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José María Ortega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Teodoro Redrao y Guigaro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Gamero y Martin, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Rodrigo Vergara y León, id ; por id. id.
Idem y acreedor D „ José Martin Fernandez, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Antonio Gómez González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Moreno Acevedo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Cortés, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Suárez Urbano, id.; por id. id.

(Se continuará.)

2 a La leña ha de ser de encina, limpia y seca, sin que contenga tierra 
alguna, cortada en trozos de 9 á 12 pulgadas, y  proporcionalmente las demás 
dimensiones, para que sirva al uso de las estufas á que se !a destina.

3 1 El precio máximo de cada arroba de leña se fija en la cantidad de 2 5o 
milésimas Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, qué 
se establece á la baja

4 /  E l contratista quedará obligado á suministrar, al precio dé remate, 
5oo arrobas más, si las necesidades del servicio lo exigiesen. En el caso de 
que la Administración no necesitase el número que se fija en la condición 1.% 
el rematante acepta la obligación de atenerse por completo á los pedidos que 
la misma le haga, sin derecho á reclamación alguna, por grande que sea la 
diferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

5 .* Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias si las hubiese, 
se verificarán á los seis dias del pedido hecho al rematante, excepto la pri
mera, que deberá hacerse sin necesidad de prévio aviso, á los tres dias del 
en que se le comunique la aprobación del remate.

6 /  Si el contratista demorase las entregas más de Des dias, á contar 
desde la fecha en que debe hacerlas según la condición anterior, la Fábrica, á 
fin de que el servicio no sufra entorpecimiento alguno, quedará en libertad de 
adquirir por cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía 
de su compromiso.

7 a Las entregas serán reconocidas á su presentación en la Fábrica por 
los Sres. Administrador-Jefe. Contador y Director facultativo, desechándose 
en el acto, total ó parcialmente, si el artículo no reúne las condiciones estipu
ladas .

8 . a Serán de cuenta del contratista los gastos de carga, conducción, des
carga y todos los que puedan originarse hasta la entrega del artículo en la 
Fabrica.

9 .a La subasta se verificará en la misma el dia 28 de Agosto, á las doce 
de su mañana, bajo la presidencia del S r . Administrador-Jefe, asociado de 
los Sres Contador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

10 Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibirán las pro
posiciones que presenten los licitadores, numerándolas por el órden con que 
sean entregadas.

1 1 .  Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y  estar redac
tadas con arreglo al modelo que se inserta al final del presente. A cada una 
acompañará la carta de pago que acredite la entrega en la Caja general de De
pósitos de la suma de i 3 escudos en metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido al tipo que establecen las disposiciones legales, ó 
al de la última cotización en los efectos públicos que no lo tengan fijado por 
dichas disposiciones, siempre que en este último caso acompañe la póliza de 
su adquisición en la Bolsa. Serán consideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos.

12 . Dada la-hora se anunciará por el Escribano quedar terminado el ac
to, y leídas enalta voz las proposiciones por el PreHdente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más beneficiosa para los intereses del 
Estado.

1 3. En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el Presidente 
abrirá entre los firmantes de t ilas una bcitacion oral por lérm no de i5 minu
tos, adjudicando el remate en favor de la más beneficiosa para la Hacienda; y si 
esta licitación oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con prioridad.

14 . El documento de depósito de que habla la condición 1 1 será devuelto 
al finalizar el acto á los autores de las proposiciones desechadas, reservándse 
el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 26 escudos en me
tálico, ó su equivalente en papel del Estado, que s-rá admitido en los térmi
nos que fija la expresada n  ,a condición. Dicho depósito quedará como fianza 
para responder en primer térm no del compromiso del rematante hasta la to
tal entrega del artículo contratado.

1 5 . Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente acta que firma
rán los Sres Presidente, Contador y el rematante; y autorizada por el Escri
bano, se elevará con el expediente de su referencia á la superior aprobación, 
sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva

16. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del contratista, y  este 
quedará obligado á acusar recibo de la comunicación, ampliar el depósito de 
que habla la condición 14, y otorgar escritura pública ante el E'scribano de 
Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha en que se le parti
cipe la aprobación.

17. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, cuya responsabilidad se le exgirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. n  de la 
ley de Contabilidad.

18 . Forman parte de este pliego de condiciones el Real decreto de 27 de 
Febrero de i 852 é instrucción de i 5 de Setiembre del mismo año.

19. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione el otorgamien
to de la escritura de que tratan las condiciones anteriores.

20. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto en el plazo que se señala, 
ó declarase no poder cumplir su compromiso aun después de haber empeza
do á llenarle, se tendrá por rescindiio el contrato á perju ció suyo.

2 1. Como consecuencia de este hecho, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales co diciones que la anterior, pagando el primer rematante la diferencia 
que hubiese entre ámbos remates y satisfaciendo además los perjuicios oca
sionados á la Hacienda por la demora del servicio.

22. En el caso de que no se presentasen proposiciones admisibles en el 
nuevo remate, se hará el servicio por Administración, á perjuicio del primer 
rematante.

23. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, 
validez ó rescisión del contrato se resolverán por los Tribunales ordinarios, 
después de apurados los trámites administrativos.



24. El importe de este serv;cio será satisfecho al contratista por la caja 
de la Fábrica á mc-dida que vaya haciendo las entregas parciales, prévia la 
correspondiente consignación en distribución de fondos.

Madrid 1 1  de Agosto de t 8 6 8 .= E l  Administrador-Jefe, P . I., José Ma
ría González.

Modelo que se c ita .

D . . . . ,  vecino de   que vive calle d e n ú m e r o  , cuar
t o . . .  • > se compromete á suministrar á la Fábrica nacional del Sello las
1.000  arrobas de leña de encina que marcan los anuncios publicados en la
G a c e t a  del Gobierno, fecha. . . .  (ó Boletín oficial de la provincia   ó
Diario oficial de Avisos de M adrid , fecha. . . . ) ,  conformándose en un todo 
con el pliego de coi.diviones respectivo, y por la cantidad de. . . (en letra) 
por arroba; á cuyo fin acompaña el documento que acredita haber efectuado en
la ('aja general de Depósitos el de (en letra), necesario para optar á esta
subasta.

(Fecha y firma.)

Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública licitación 700 arrobas de 
carbón vegetal que necesita durante el año económico de 1866*1869, con 
aplicación á los servicios que le están encomendados, dicho acto tendrá lugar 
con arreglo al siguiente pl egó de condiciones, aprobado por la Direcc.on ge
neral de Rentas Estancadas y Loterías en 16 de Julio próximo pas do:

1.* La Hacienda contrata por medio de subasta pública la adquisición de 
700 arrobas de carbón vegetal que necesita para el objeto y  en el periodo ar
riba mencionados.

2 .a El carbón ha de ser de encina, limpio y sin cisco ni tierra alguna, y 
conforme én todas sus condiciones con la muestra que se pondrá de manifies
to en este establecimiento.

3 .a El precio máximo de cada arroba de carbón se fija en la cantidad de 
5oo milésimas, berán desechadas las proposicionas que excedan de este tipo, 
que se establece á la baja.

4 .a El contratista quedará obligado á suministrar, al precio de remate, ma
yor número de arrobas, si las necesidades del servicio lo exigiesen. En el ca
so de que la Administración no necesitase el número que su fija en la condi
ción i . a, el rematante acepta la obligicion de atenerse por completo á los pe
didos que la misma le haga, sin derecho á reclamación alguna , por grande 
que sea la diferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

5 .a L a s  entregas , tanto ordinarias como extraordinarias si las hubiese, 
se verificarán á los seis dias del pedido hecho al rematante.

6 .a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, á contar des
de la fecha en que debe hacerlas según la condición anterior, la Fabrica, á fin 
de que el servicio no sufra entorpecim ento alguno , quedará en libertad de 
adquirir por cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que e6te hubiese prestado en garan
tía de su compromiso.

7 .a Las entregas serán reconocidas á su presentación en la Fábrica por 
los* Sres. Administrador-Jefe, Contador y Director facultativo, desechándose 
en el acto, total ó parcialmente, si el artículo no reúne las condiciones estipu
ladas.

8.a Serán de cuenta del'contratista los gastos de carga, conducción, des
carga y todos los que puedan originarse hasta la entrega del artículo en la 
Fábrica.

9 .a La subasta se verificará en la misma el dia 28 de Agosto, á las once 
de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Administrador Jefe, asociado de los 
Sres. Contador del establecimiento y Escribano de Hacienda.

10. Desde dicha hora hasta las once y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, numerándolas por el órden con que sean 
entregadas.

1 1 .  Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y estar redac
tadas con arreglo al modelo que se inserta al final del presente. A  cada una 
acompañará la carta de pago que acredite la entrega en la Caja general de D e
pósitos de la suma de 18 escudos en metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido ai tipo que establecen las disposiciones legales , ó 
al de la última cotización en los efectos públicos que no lo tengan fijado por 
dichas disposiciones, siempre que en este último caso acompañe la póliza de 
su adquisición en la Bolsa. Serán consideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos.

12 . Dada la hora se anunciará por el Escribano quedar terminado el ac
to, y leidas en alta voz las proposiciones por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más beneficiosa para los intereses del E s
tado.

1 3 . En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el Presidente 
abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral por término de i 5 
minutos, adjudicando el remate en favor de la más beneficiosa para la Ha
cienda; y si esta licitación oral no diese resultado , quedara el servicio por 
cuenta del firmante de la proposición presentada con prioridad.

14. El documento de depósito de que habla la condición 1 1  será devuel
to al finalizar el acto á los autores de las proposiciones desechadas u reser
vándose el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 36 escudos 
en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, que será admitido en los 
términos que fija la expresada 1 1 . a conuicion. Dicho depósito quedará como 
fianza para responder en primer término del compromiso del rematante has
ta la total entrega del artículo contratado.

1 5. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente acta , que fir
marán los Sres. Presidente 7 Contador y el rematante ; y  autorizada por el 
Escribano, se eLvará con el i^xpédiente de su referenca á la superior aproba
ción, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

16 Oteuida que se r , se pondrá en c nocimiento del contratista, y este 
quedará obligado á acusar recibo de la comunicación, ampliar el depósito de 
que habla la condición 14 , y otorgar escritura pública ante el Escribano de

Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha en que se le parti
cipe la aprobación.

17. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á todos los fue
ros y privilegios particulares, obligándose á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la vía de apremio y  pro
cedimiento administrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 1 1  de 
la ley de Contabilidad.

18. Forman parte de este pliego de condiciones el Real decreto de 27 de 
Febrero de i 852 é instrucción de > 5 de Setiembre del mismo año.

19. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione el otorga
miento de la escritura deque tratan las condiciones anteriores.

20. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiera que esta tuvLse efecto en el plazo que se señala, 
ó declarase no poder cumplir su compromiso aun después de haber empeza
do á llenarle, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

2 1. Como consecuencia de este lucho , se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pagando el primer rematante la diferencia 
que hubiese entre ámbos remates y satisfaciendo además los perjuicios oca
sionados á la Hacienda por la demora del servicio,

22. En el caso de que no se presentasen proposiciones admisibles en el 
nuevo remate, se hará el servicio por Administración, á perjuicio del primer 
rematante.

2 3 . Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, va
lidez ó rescisión del contrato se resolverán por los Tribunales ordinarios, 
después de apurados los tramites administrativos

24. El importe de este servicio será satisfecho al contratista por la caja de 
la Fabrica á medida que vaya haciendo las entregas parciales, prévia la cor
respondiente consignación en distribución de fondos.

Madrid n  de Agosto de i8 6 8 .= E l  Administrador-Jefe, P . I., José María 
González.

Modelo que se cita.

D . . . . ,  vecino de , que vive calle de   núm . .. , cuarto...., se
compromete á suministrar á la Fabrica nacional del Sello las 700 arrobas de 
carbón vegetal que marcan los anuncios publicados en ta G a c e t a  del Gobier
no, ficha.... (ó Boletín oficial de la provincia...., ó D iario oficial de Avisos 
de M adrid  ), conformándose en un todo con el pliego de condiciones res
pectivo y  por la cantidad de  (en let a) por arroba, á cuyo fin acompaña
el documento que acredita haber efectuado en la Caja general de Depósitos el 
d e .... (en letra), necesario para optar á esta subasta.

(Fecha y  firma.)

E SC U ELA  E SP E C IA L  DE V ETERIN A RIA .

La matrícula estará abierta del 1 5 al 3o de Setiembre próximo, y los 
exámenes extraordinarios se verificarán en la misma época.

Para ingresar de nuevo se requieren los documentos siguientes;
i . °  Solicitud al Ilmo. S r. Director pidiendo el ingreso,
2 ° Partida de bautismo por la que se acredite tener 17  años cum

plidos .
3 . w Certificación de haber estudiado con Profesor competente las mate

rias que comprende la Instrucción primaria superior.
4 .°  Otra de elementos de Álgebra y de Geometría.
5 0 Atestado de buena conducta
6 .°  Certificación facultativa de salud y robustez.
7 . 0 Certificación de saber herrar á la española.

Presentada la solicitud y estando corrientes los documentos, sufrirá eí 
interesado un examen de las materias comprendidas en las condiciones 3 . a,
4 . a y ó . a

Todos los documentos vendrán legalizados en debida forma.
Madrid 12 de Agosto de i8 6 8 .= D e  órden del Ilm o. S r . Director, el Se- 

cretario, Antonio Ruiz. 8943

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE DAGANZO DE A R R IBA .

El partido de Médico-cirujano titular de la villa de Daganzo dé Arriba* 
considerado de cuarta clase, situado á 6 kilómetros de la estación del ferro** 
carril de Torrejon de Ardoz y á 21 de Madrid, con 190 vecinos, se halla va
cante. Su dotación consiste en 5oo escudos, que se satisfarán, tan solo por la 
asistencia de 70 familias pobres, de los fondos municipales por trimestres 
vencidos, quedando en libertad el Profesor que se elija de hacer ajustes con el 
resto del vecindario, sin otra intervención por parte del Ayuntamiento que U 
que se determina en el reglamento vigente. Es de advertir que á 2 kilóme
tros del pueblo se halla su ag egado Daganzo de Abajo, el cual constituye una 
sola familia y está clasificada como pobre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en la forma preve
nida tn el art. 27 de dicho reglamento, dentro de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, francas de porte, al 
Sr. Presidente de dicho Ayuntamiento.

Daganzo de Arriba 5 de Junio de 1868. =M ariuno Gómez. 8928

ALCALDÍA. CONSTITUCIONAL DE MOLINICOS.

D. José de la Cruz Diaz, Alcalde constitucional de esta villa de Molí» 
nicos.

Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes á las plazas de ti
tulares de Médico-cirujano y de Farmacéutico de segunda clase en esta villa, 
dotadas, la primera con 3oo escudos anuales y la segunda con 160, pagados 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, sin embargo du haberse 
publicado por 3o dias en el Boletín oficial de esta provincia, se publican nue
vamente ámbas vacantes con el fin de qué los Profesores en dichas Faculta-»



des que reúnan las condiciones necesarias puedan dentro del plazo de otros 
3o dias, contados desde que aparezca el presente anuncio en el Boletín  oficial, 
presentar las solicitudes en la forma prevenida en el reglam ento de 11 de 
Marzo de 1868, en esta Secretaría m unicipal.

M olinicos 8 de Junio de i8 6 8 .= J o s é  de la C r u z . = P o r  su m andado, 
A n ton io G onzález. &929

A L C A L D ÍA . C O N S T I T U C I O N A L  D E  F U N E S .

Este Ayuntam iento, asociado á un doble núm ero de con trib u yentes, tiene 
acordada la provisión de la p aza de un Profesor que sea D octor ó Licenciado 
en Medicina y  C irugía, para la asistencia á las familias que ha declarado po
bres el A yuntam iento, con la dotación anual de 3oo escudos, com o partido de 
tercera clase que se ha form ado, y  sin perjuicio de que el P rofesor agraciado 
pueda contratarse con los dem ás vecinos de la población que no se han decla
rado pobres, y  que com pondrán un núm ero de 180 próxim am ente, con lo que 
podrá reunir una dotación anual de 1.0 00  á i 200 escudos.

L o s aspirantes podián c in g ir  sus solicitudes al A x a ld e  que suscribe en 
térm ino de 10 días, por ser tsta  la segunda véz que se publica este anuncio 
en el B oletín  oficial de la provincia, desde que vuelva á insertarse el presente 
e n  dich > B oletín  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañadas de la copia del título, 
ho a ce servicios y telaciones de m éritos debidamente justificados, conform e 
al reglam ento de 1 1 de M arzo diurno, y  en dicho periodo pueden enterarse 
de las condiciones en la Secretaría m ui icipal

F u nes 6 de Junio de i 8 o 8 . = E l  Alcalde, V alentin  T e v e s . 8q 3o

A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  P IN T A N O .

L as plazas de Médico cirujano y  Farm acéutico titulares de la villa de 
Pintano y sus agregadas Ü nduus, Artieda, B aües y Longas se hallan v a 
cantes, consistiendo las dotaciones, com o partido de cuarta clase, en 400 e s
cudos para el primero y  120 para el segundo A d em as podrá contar el M é
dico por la asistencia de las familias acomodadas con una d o taáo n  que esti
pulará con una junta de m ayores contribuyentes, los cuales le garantizarán el 
pago, que no bajará de 3o cahíces de trigo , á pagar en Setiem bre de 
cada añ o .

Las solicitudes y  dem ás docum entos que manda el a rt. 27 del regla
m ento se dirigirán al Alcalde de Pintano por tiem po de 3o dias después del 
anuncio. 8q 3i

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  DE A R R O Y O  M O L IN O S  D E  L E O N .

D . José Vicioso M árquez, Alcalde constitucional de esta villa .
Hago saber que la plaza de Farm acia titular, de nueva creación en esta 

localidad, que consta de 334 vecinos, dotada con el sueldo anual de 120 e s
cudos pagados de los fondos de Propios por trim estres vencidos, se encuen
tra vacante,

Y  para que los aspiranles á la m ism a puedan presentar su s solicitu
des docum éntalas en los térm inos prev'eniios en el art 27 del reglam ento 
de 11 de Marzo de 1868 ante el Ayuntam iento de mi presidencia, se marca el 
térm ino de 20 dias, que deberán contarse de%sde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el  Boletín  oficia l y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

A rroyom olin os de León 10 de Junio de 1868 ,= J o s é  V ic io so . =  Anselm o 
A storga  de la T o rre j Secretario 8932

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  T O L O X .

D .  Fernando Fernandez, Alcalde constitucional de esta v ilia .
H ago saber se halla vacante la plaza de Farm acéutico titular de esta v illa , 

dotada con el sueldo anual de 200 escudos pagados por trim estres vencidos 
de estos fondos m unicipales, con m ás el valor de las m edicinas que su m in is
tre á las fam ilias pobres, que ascienden á 32 3, con arreglo á las tarifas o fi
ciales .

L o s aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía en el té rm i
no de 20 dias, durante el cual se encuentran de m anifiesto en esta Secretaría 
m unicipal las condiciones del contrato.

Y  para conocim iento de los Profesores que deseen obtenerla, se fija el 
presente en T o lo x  á 9 de Junio de i8 6 8 .= F e rn a n d o  F ern an d ez. = P o r  su 
m andado, Salvador Fernandez, Secretario. 8933

D .  Fernando F ern an d ez, Alcaldé constitucional de esta v illa .
Hago saber que de conform idad con lo prevenido en él reglam ento de 11 

de M arzo pasado para el huevo arreglo de partidos m édicos, y según las co n 
diciones aprobadas por el E xcm o Sr G obernador de la provincia, que se 
hallan de m anifiesto en esta Secretaría, se convocan aspirantes á la p laza de 
M édico-cirujano, partido de prim era clase, que corresponde á este pueblo, la 
cual se encuentra dotada con el sueldo anual de 75o escudos pagados por 
trim estres vencidos de estos fondos m unicipales por la asistencia de 3oo fa 
m ilias pobres, con m ás 2 escudos por cada una de 2 3 que exceden de las 3oo 
anteriores, y  una igualación particular que podrán contratar de 5oo á 600 
escudos.

L o s que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes debidamente ju stifi
cadas á esta Alcaldía en el térm ino de 20 dias

Y  á fin de qué llegue á conocim iento de los Facultativos que deseen o b 
tenerla, se fija el presente en Tolox á 9 de Junio de 1808 = F e r n a n d o  F e r
n a n d e z .= P ó r  su  m andado, Salvador Fern an dez, Secretario. 8934

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E A T E A .

L a s pla>.;K Je ... Jico-cirujano y  de Farm acéutico titulares de B eneficen

cia en este pueblo de Atea se hallan vacantes; los partidos son de tercerá 
clase por constar el pueblo de 290 vecinos, entre los cuales se cuentran 36 
fam ihas p o b res.

A l M édico-cirujano se le asignan 3oo escudos anuales, debiendo ren u n 
ciar las dos décimas partes de esta cantidad á favor del M inistrante á quien 
sean encom endabas las operaciones de C irugía  m enor.

El Farm acéutico cobrará, si se establece en el pu eb lo , 120 escudos de 
sueldo fijo anual y  el valor de los m edicam entos que su m inistre para los en 
ferm os pobres, al precio de la tarifa oficial.

L o s pretendientes dirigirán á esta Alcaldía sus solicitudes docum entadas 
en el térm ino de 20 dias, que se contarán desde el en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  oficial y  en el B o letín  de la p ro v in c ia ,

A tea 6 de Junio de i 8 6 8 . = E l  A lcalde, Martin Lo rente. 8q 35

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  P IN S E G U E .

Las plazas de M édico-cirujano titular del pueblo de P in segu e, de cuarta 
clase, y  la de Farm acéutico, se hallan vacantes, con el sueldo anual de 3oo 
escudos la prim era y  100 la segunda, con arreglo al reglam ento de 11 de 
Marzo ú liim o , cu yo  sueldo será satisfecho del presupuesto m unicipal por tri
m estres.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Alcaldía de dicho pueblo en 
el térm ino de un m es, á contar desde el de la publicación de este anuncio, 
acompañando los datos que son necesarios, y  pasado dicho plazo se p ro 
veerá .

Pinsegue 6 de Junio de 1868 = E l  Alcalde, G regorio  S an gro s. 8936

A L C A L D ÍA  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c a s p e .

Acordada por esta corporación m unicipal, con el concurso de doble n ú 
m ero de m ayores contr buyentes. la creación de dos plazas titulares de Bene
ficencia para la asistencia facultativa de los enferm os pobres de la m ism a, 
con la dotación cada una de ehas de 400 escudos anuales, com o partido de 
prim era clase, cu yo  acuerdo ha m erecido la aprobación del lim o . S r .  G o 
bernador civil de la provincia, se señala el plazo de 20 dias desde la fecha 
de este anuncio para que los que se crean adornados de las circunstancias 
que prescribe el reglam ento de 11 de Marzo últim o y  deseen obtenerlas p u e
dan presentar en esta Alcaldía sus solicitudes docum entadas en el expresado 
plazo; debiendo advertir que dichas plazas podrán ser desempeñadas por 
Profesores M édicos-cirujanos ó por Médicos puros y  C iru jan os solam ente, en 
la forma prevenida en el citado reglam ento; y  que á car*>o de los que las o b 
tengan estará la visita y  asistencia de los enferm os de este H ospital particu
lar y  de los de la c á r a l  del partido, por turno; recibiendo anualm ente por re
tribución del prim ero 23o escudos, y  por el segundo, ó sea la cárcel, 40; 
siendo obligación de los Profesores q u : la desem peñen visitar 3oo familias 
pobres cada uno, con m ás los expresados estab ecim ientos, en cuanto fuere 
necesario y  lo reclamen la clase de sus enferm edades, según y  conform e se 
practica con los dem ás vecinos de la ciudad, y  desempeñarán tam bién las 
obligaciones y  deberes que les im pone el expresado reglam ento.

No residiendo actualm ente m ás de dos Profesores de Medicina en esta p o 
blación, que consta de m ás de 2 .20 0  vecinos, por haber fallecido un tercero 
há poco tiem po, h ay falta de estos, por m anera qué no se duda que haciendo 
contratos ó igualas con los particulares podrían adquirirse una decorosa y  
decente dotación.

Caspe 8 de Junio de i 8 6 8 .= E l  A lcalde, Presidente, Jorge Perez Sam - 
per = M a ria n o  B lasco , Secretario. 8937

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M O N D A .

L o s F acultativos de Medicina y  C iru gía  qué deseen obtener las dos p la
zas titulares de esta población, que por tener m ás de 1 .0 00  vecinos con stitu
y e  dos partidos de prim era clase, con sujeción á las disposiciones del reg la
m ento de 11 de M arzo ú ltim o , dirigirán sus solicitudes á esta A lcald ía, 
acompañadas de copia autorizada dé sus títulos y  hoja de servicios, en el tér
m ino de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  en el B oletín  oficia l de esta provin cia . La dotación anual de cada 
una de las dos plazas cu yas vacantes se anuncian será la de 400 escudos pa
gados por trim estres de fondos m unicipales, quedando los P rofesores en l i
bertad de celebrar con los vecinos que no tengan obligación de asistir, p o r
que no pertenezcan á las 3oo fami ias pobres existen tes, y  que p ro p o rcio 
nalm ente han de distribuirse entre ám bos partidos, los contratos particulares 
ó estipulaciones qu e gusten , según lo prescrito en el art. i 3 del citado r e 
glam ento.

M onda 3 i de Julio de t 8 6 8 .= E l  A lcalde, M iguel B ern al.= = M ateo  Jimé
nez, S e cre ta r io . 8955

Co n  la dotación anual de 200 escudos pagados por trim estres vencidos 
de fondos m unicip ales, y  el abono tam bién con sujeción á la tarifa oficial, y  
de los m ism os fondos, de los m edicam entos que se dén á las familias p o b res, 
se anuncia la  vacante de la plaza titu lar de Farm acéutico de esta villa por 
térm ino de 20 dias, dentro de los cuales dirigirán sus solicitudes á esta A lca l
día los Profesores que aspiren á ella.

Monda 3 i de A go sto  de i8 6 8 .= M ig u e l  B e rn a l. = M a te o  Jim énez, Secre
ta r io . 8956

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  R IB E R A  D E L  F R E S N O .

D .  Juan C h acón , Alcalde constitucional, Presidente del A yun tam iento 
de esta v illa .

Hago saber que declaradas vacantes dos plazas de M édicos-cirujanos ti-



tillares de esta villa, se anuncia al público para que los que aspiren á su 
desempeño, que deberán ser Doctores ó Licenciados en ámbas Facultades, 
puedan dirigir sus so icitudes documentadas á esta Alcaldía dentro de los 20 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c f t a  d e  M a d r i d  La dotación señalada á cada una de d ió a s  
plazas es la de 400 escudos anuales, como partido de primera clase, pagados 
de los fondos municipales por trimestres vencidos, y las obligaciones las que 
les impone el reglamento de 1 1  de Marzo último y demás que constan del 
expediente instruido al eficto.

Ribera del Fresno 20 de J u ’io de iS 63. = ?  O ., el Teniente primero de
Alcaide, Fernando D ia z .= Jo s é  de Vargas y Q uirós. £957

A D M IN IST R A C IO N  D E  H A C IEN D A  PÚ BLIC A
DE L A  PROVINCIA DE L A S B A L E A R E S .

No habiendo acudido D. Juan Vallori ó sus herederos al llamamiento que 
se hizo por medio del B oletín  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para ingresar en 
la Tesorería de esta provincia la cantina! de 5 . 4 1 1  escudos 377 milésimas 
en que salió alcanzado al examinar sus cuentas como Administrador-deposi
tario de aguardientes y  licores en el año 1 81 4 ,  en virtud de providencia de la 
Sala tercera del Tiibunal de Cuentas del Reino de 9 Mayo i 863, se le decla
ra contumaz v lebeldecon arreglo a lo prevenido en el art. 126  del regla
mento del expresado Tribunal, dirigiendo los procedimientos ejecutivos co n 
tra la fianza del interesado, perdiendo todo derecho á cualquiera reclamación 
que posteriormente intentare

Palma 28 de Julio  de i8 6 8 1= E l  Administrador, José de la T orre.
8926

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D- Antonio Real y  Tinoco, Juez de primera instancia de esta vida y  su 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emp’aza á to lo s los que se crean con 
derecho á los bienes dote de las capellanías que servideras en la parroquial 
de esta villa fundaron la buena memoria de Diego Fernandez Molero, Sebas 
tian Fernandez Molero, Juana González Rivera, Doña Isabel de la Hata y 
Rivera, Alonso de Roa y Morales, Doña María Coronado, D. Gonzalo Ca
ballero Coronado, Juan de Mallen Castillejo, Francisco Gómez dé Molina y 
Dofta María Castillejo; para que en el término de 3o dias, á cortar desde el 
déla publicación de e<-te anuncio comparezcan en este Juzgado á ejercitarlo 
por sí ó por persona que los represente; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así está acordado á virtud de pe
dimento de D. Antonio Jodar, como padre y  legítimo representante de Don 
Manuel de Jodar y Angulo, vecino de Cazalla de la Sierra, solicitando se le 
declare la propiedad de dichos bienes.

Y  para conocimiento de todos se expide el presente.
Juzgado de Fuente Ovejuna 12  de M ayo de i8 6 8 .= A n to n io  R e a l .= R o -  

gélio Zamorano y  Rom ero. P . — 8958

D Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida Orden española de 
Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil y Juez de primera instan
cia de la ciudad de Lugo y su partido etc.

Por el presente y término de 3o dias, que empezarán á contarse désde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p rovincia, se 
cita, llama y emplaza á las personas que se crean con derecho á la herencia 
de Manuel y  José  López, padre é hijo, difuntos y vecinos que han sido de la 
parroquia de San Vicente del Burgo, fallecidos intestados, el primero en 
3o de Octubre de 1 8 1 0  y el segundo en 18 de Agosto de 1840; pu-s así 
lo acordé en auto del dia de hoy, proveído á virtud de demanda de abintestato 
presentada en la Escribanía del que autoriza por el Procurador de este Ju z 
gado D. Saturnino Suárez, á nombre de Antonio Ventura y su mujer Juana 
de Castro y  Valin, vecinos de esta ciudad, y  la última heredera de la tercera 
parte de lo que correspondía á Agustina López, hija del José , por el testa
mento bajo que esta habia fallecido, según asevera.

Y  para su publicidad se expide el presente en Lugo á 3 de Agosto de 
i8 6 8 .= F e l ip e  Viñas. = P o r  mandado de S . S . ,  M anuel de Rubio.

8819

D . Francisco Muñoz, Juez de primera instancia de esta villa de Illescas 
y su partido.

A todas las Autoridades'civiles y  militares hago saber que en este mi 
Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio 
3or delito de quebrantamiento de condena contra José  Fernandez Castañeda 
f Barrera, hijo de José y  losefa, soltero, cochero, de 26 años, natural de Pon- 
:eciella, en Oviedo, y  residente últimamente en Madrid. Y  habiendo acordado 
¡u busca y  captura y  su remisión á este juzgado con toda seguridad, ruego á 
/ V .  S S .  se sirvan practicar las más eficaces diligencias para la busen y  cap- 
ura del citado José , remitiéndole con seguridad á este Juzgado, pues en ello 
¡e interesa la recta administración de justicia.

Dado en Illescas á 6 de Agosto de 1868 ==Francisco Muñoz.— Por su 
nandado, Cipriano Rodríguez. 8841

D . Eduardo Jaén Y a  za. Juez de paz de esta villa é interino de primera 
nstancia de la misma y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Jo sé  Saavedra, álias Albarda; 
uan Saavedra, su primo, y  Mariano Palacios, álias Zapatero, por segunda 
ez, para que en el término de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre

senten en este Juzgado y cárcel nacional del mismo á contestar á los cargos 
que conti a los mismos resultan en causa sobre robo de alhajas y vasos sagra
dos de la iglesia de Santa vlaaa del Collado de la villa de Santistéban del Puer
to; haciéndolo así les oiré y  guardaré justicia en lo que la tuvieren, pues de 
lo contrario sustanciaré la di:ha causa en rebeldía, entendiéndose por lo tanto 
las providencias con los estrados de este Juzgado, parándoles el per juicio que 
haya lug?r.

Dado en Villacarrillo á i 3 de Ju 'io  de i8 6 8 .= E d u a rd o  Jaén de Y arza.^ =  
Por su mandado, Juan Bautista Cam pos. 8842

Por el presente y  en virtud de providencia del S r . Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cha, llama y  emplaza á 
Francisco del R io  Pedroso, para que dentro de nueve dias que por tercero 
y  último término se le señalan comparezca en la audiencia de dicho se
ñor, sita en la calle de la Union, núm . 6, bajo, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, á practicar una diligencia en causa que contra el mismo se ha 
seguido por lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 88q 5

D . Cárlos Apoiinario Fernandez de Souza, Auditor de Guerra del dis
trito de Granada.

por el presente cito y emplazo al confinado que ha sido del presidio 
de Chafarinas, Judas P¡ imero Asiático, para que en el término de 3o dias 
se presente en este Juzgado militar á prestar declaración en la causa qué 
se le sigue por deserción; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar..

Granada i . ®  de Agosto de i8 6 8 .= C á r lo s  Apoiinario F .  de Souza. = P o r  
mandado de S .  S . ,  A ntonio M. T ravees. 8844

E n  virtud de providencia del S r . D. Ramón Diaz Delgado, Juez U teri
no de primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el E scri
bano D. Telesforo Rub es, se cita, llama y  emplaza á Pedro Ramos y  G ó 
mez, Santiago Hernández Cañizo y Blas Cobeño y  Barragan* cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el término de Jo d ia s , á contar desde la 
inserción de este edicto en el D iario  oficial de A visos y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en la audiencia de di.ho señor, sita en el piso bajo de la T er
ritorial, frente á Santa Cruz, ó manifiesten sus residencias, á fin de practi
car una diligencia preceptuada por S. E la Sala primera de la Audiencia de 
este territorio en causa criminal que contra los mismos y otros se sigue 
por fabricación de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

8863

D . Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia de La Bañeza y  
su partido

Por el presente se cita, llama y  emplaza á León Juan Salvador y  C asa
do, natural y domiciliado en Laguna Dalga, de 53 años de edad, jornalero, 
ausente de su pueblo en punto ignorado, para que en término de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presénte en el B o le 
tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado ó en su cárcel 
pública, para hacerle saber una providencia dictada en la causa que se le 
sigue sobre robo frustrado de morcil>as y  tocino á Miguel Casas, su con
vecino. A la vez se ruega á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
se sirvan dictar las órdenes oportunas para conseguir su captura y  remi
tan á este Juzgado con seguridad.

La Bañeza 3i de Julio de i868.=x:Gregorio Martínez C ep ed a .= D e  su 
órden, Miguel Cadórniga. 8864

D . Vicente José Almenar, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á 0 . Matías G o n 
zález Estéfani y D Rafael Rute, Comandante y  capataz que fueron del p re
sidio de esta ciudid en el año de 1 865, para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que contra Antonio Alvarez San ‘Pelayo é Ildefonso Gutiérrez Fernandez 
me hallo instruyendo sobre falsificación de una acordada del Supremo T r i
bunal de Guerra y  Marina; con apercibimiento que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y  contumaces y  seguirá la causa con los estrados del Ju z 
gado, parándol.s el perjuicio á que dieren lugar.

Dado en Valladolid a 4 de Agosto de i8 6 8 .= V ic e n te  José Alm enar. =  
Por su mandado, Sim ón de M oneo. 8863
  —

D Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia del partido de 
La Bañeza.

Por el presente tercer e Peto cito, llamo y  emplazo á Felipe Carracedo, 
álias Rizo, natural de San Estéban de Mogales y suj to á la vigilancia de la 
Autoridad de Benarente, de donde se ha ausentado, como cumplido del pre
sidio de Vallad di 1, y  contra el que estoy procediendo criminalmente como 
presunto reo en la causa sobre hom iciiio y  robo de Manuel Teruelo, vecino * 
de T e n e ro s  de la Valderia, perpetrado el dia i 5 de Abril del año próxim o 
pasado en el monte de Castro Calvon, al valle de las Cañas, propio del E x 
te rn ís im o  S r  Duque de Uceda, para que dentro de nueve dias, que corren 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno de Madrid, com 
parezca en este jú zgalo  y cárcel púb’íca del partido á rendi ' indagatoria res
pecto á los hechos que la misma entraña, oyéndole en justicia si así lo hicie- 
*e, pues que en otro caso se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
atendiéndose los autos y  diligencias con los estrados y  parándole el per- 
uicio que haya lugar. Y  sin perjuicio se encarga á todas las Autoridades,



agentes y  dependientes de la misma procuren su captura, poniéndole á dis
posición de este Juzgado.

Dado en La Bañeza á r.*d e  Agosto de i868 .=G regorio  M. Cepeda. =  
Por su mandado, Mateo M  de las Heras, 8861

En virtud de providencia del Sr. D Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte se cita, llama y emplaza 
por primer edicto y pregón y término de nueve dias á D. Leandro López de 
la Riva, Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital, para que se presente en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por malversación de fondos pertenecientes á 
terceros; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 8825

Por disposición del Sr. Teniente Vicario general castrense de este Obis
pado, se cita á D. Guillermo Alonso, Capitán retirado, que sirvió en el se
gundo batallón del regimiento infantería de Africa, núm. 7, para que com
parezca en el Tribunal de la Subdelegacion castrense á declarar en la causa 
criminal que se instruye de oficio y  en virtud de especial mandato del Exce
lentísimo Sr. Patriarca de lis  Indias, Vicario general del Ejército y  Armada, 
á resultas de haber contraido matrimonio sin preceder la correspondiente 
Real licencia el Teniente del expresado batallón D Francisco García Santir- 
so con Doña María de la Concepción García, de cuyo matrimonio fué testigo 
el D Guillermo.

Y  si este tuviese justas causas que le impidan personarse en esta ciudad, 
podrá exponerlas por escrito, para que en vista de ellas se designe la Autori
dad que ha de recibir la declamación, según está mandado en auto dado el 28 
del mes próximo pasado, después de practicadas varias diligencias por los 
Sres. Sub ’elegados castrenses de Zaragoza, Valladolid y Valencia, en busca 
del D. Guillermo Alonso.

Zamora 4 de Agosto de i868.=xJosé Miguel Salazar, Notario.
8822

D Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta villa de Cas- 
trojeriz y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente á consecuencia 
del fallecimiento del Licenciado D. Baltasar Puebla, Registrador de la Propie
dad que fué de este partido; en el que se ha mandado anunciar, á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra el mismo Registrador, lo verifiquen en .este Juzgado; en la inteligencia 
que trascurridos que sean tres años desde el 19 de Setiembre de 1 865 en que 
falleció, se devolverá la fianza que prestó al tomar posesión de su cargo, 
y  no tendrán lugar después á reclamar, en cumplimiento de lo ordenado en 
el art. 3o6 de la ley Hipotecaria.

Dado én Castrojeriz á 4 de Agosto de 1868 = Ju a n  María Martínez.=  
Por su mandado, Francisco Rodríguez 882 r

D. Julián Palomar, Juez de primera instancia de esta ciudad de Huete y 
SU partido

Por el presente edicto y término de 3o dias, contados desde el en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo yemplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes de D. Francisco Alva Domínguez, natural de 
Requena, Maestro de instrucción primaria y vecino que fué de Verdelpino de 
Huete, en cuya villa falleció á mano aínda el dia i . °  de Mayo último, sin 
formalizar antes disposición alguna testamentaria, á fin de que lo deduzcan en 
este Juzgado dentro del expresado término; b qn apercibimiento en otro ca
go de pararles el perjuicio que haya luear, pues así lo tengo mandado en 
las actuaciones de abintestato promovidas de oficio

Dado en Huete á 5 de Agosto de i8 6 8 .= Ju lia n  Palomar. = P o r  su man
dado, Félix Guijarro. 8820

E l Dr. D. Angel Morales, Auditor honorario de Marina y  Juez de prime
ra instancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustina y  María Magdalena Mar- 
rero, cuyo paradero se ignora, hermanas de la finada Felipa Marrero , vecina 
que fué del pueblo de Arafo, cuyo óbito tuvo lugar en Mayo del año 
de 1862, y  á los demás parientes colaterales de esta, para que en el término de 
3o dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se personen en este Juzgado por sí ó por medio de persona autorizada legal
mente, para practicar las diligencias convenientes en los autos de demanda 
incoados al efecto por Isabel de Mesa, y percibir la parte de herencia que les 
quepa ; en la inteligencia que trascurrido dicho término sin verificarlo les re
sultará el consiguiente perjuicio.

Y  para su debida notoriedad se libra el presente para insertar en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 21  de Julio de 
1868 = A n ge l M orales.=Luis B . Padrón.=Por mandado de S .  S ., Luis de 
Miranda. 8788

D . Jacinto déla Peña , Juez de primera instancia de Calatayud y su 
partido

Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercer pregón y  edicto á Pedro 
Cunchillos, natural de Pastriz , para que en el término de nueve dias prime
ros siguientes se presente en este Juzgado para la práctica de certa dili
gencia acordada en la causa formada contra Eulogio Martinez y otros sobre 
tentativa de robo en Saviñan y  muerte al Alcalde del mismo; pues en otro 
caso le parará el perjuicio que hay* lugar.

Dado en Calatayud á 3i de Julio de i868 .= Jacin to  de la P e ñ a .= D e  su 
drejen, Nicolás Perez, 8789

D . Jacinto de la Peña , Juez de primera instancia de la ciudad y  partido 
de Calatayud.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo pregón y  edicto á 
Vicente Alaya Tornos , vecino de Olbes , para que en el término de nueve 
dias primeros siguientes se presente en este Juzgado á tomar trasudo y 
defenderse de la culpa que le resulta en la cau-a sobre haber tratado de alla
nar la casa de su convecino Francisco Sánchez ; pues en otro caso se conti
nuará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 3 de Agosto de i868 .= Jacin to  déla P eñ a .= D e  su 
órden , Nicolás Perez. 8790

D. Jacinto de la Peña, Jaez de primera instancia de Calatayud y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y edicto á Santos 
Chueca y Molinero, vecino de Nigüella. para que en el término de nueve dias 
siguientes se presente en este luzgado á tomar trasla lo y defen lerse de la 
culpa que le resulta en la causa forma la contra el mhmo sobre sustracción 
de leña de una dehesa de Mesones; pues en otro caso se seguirá la causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que baya lugar.

Dado en Calatayud á 3 de Agosto de 1868 ,= Jac in to  de la Peñ a.= D e su 
órden, Nicolás Perez. 8791

En virtud de providencia del Sr . Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, se cita, llama y emplaza por este primer edicto 
y término de nueve dias á Lino Gallego y Gallego, para que tan luego como 
llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D . Natalio 
Sánchez Mascaraque á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan de la causa que se le sigue por hurto doméstico; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 8792

En virtud de providencia del Sr. D . Ramón Diaz Delgado , Juez de pri
mera instancia interino del d strito del Congreso , se cita á D . José de Cas
tro y Riesgo , que ha vivido en la calle de San Alberto, núm. 3 , y  cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias , á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  y D iario oficial de A visos , compa
rezca en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso baio de la Territorial, 
frente á Santa Cruz, ó manifieste su actual paradero , para hacerle saber si 
quiere ó no mostrarse parte en la causa que se sigue contra D. José García 
Losada por abuso de un depósito de biem-s embargados al D . José de Cas
tro; bajo apercibimiento que pasado sin hacerlo se le tendrá por decaído de 
su derecho y se dará á la causa el curso que corresponda.

8793

D Federico Valdés, Juez de primera instancia de este partido de Llanes, 
en la provincia de Oviedo.

Por el pres nte se cita, llam • y  emplaza á 1 >s que se crean con derecho á 
L  herencia y bienes quedados ai fallecimiento del Presbítero D. Cosme Ra
món de Vi lar, Párroco que fué de San Pedro de Plecin de •Ules, en el con
cejo de Peñamellera, de este partido, para que dentro del término de 20 d¡as á 
contar desde el en que este segundo anuncio se inserte en la G a c e t a  del Go
bierno, comparezcan por sí ó por medio de legítima representación, si les con
viniere, a mostearse parte en el expeJiente de abintestato de dicho señor, en 
el que estoy entendiendo, y pende a testimonio del infrascrito Escribano; ad
virtiendo á los que resulten interesados en el mismo y se hallasen ausentes, 
que respecto de ellos se sustancia el expediente con el Promotor fiscal de 
este Juzgado en su representación y hasta que comparezcan en el mismo; y 
que hasta el dia se han presentado en los autos como herederos los sujetos 
siguientes : D . Enrique y D Pablo Villar Ovio, Doña Ramona, Doña Ro
salía, Doña Manuela y Doña Teresa López Villar, D Manuel Villar Guerra, 
Doña Escolástica y Doña Manuela Villar Ovio, todos hermanos y  sobrinos 
del difunto.

Y  para que este anuncio surta los efectos legales correspondientes, se in
sertará en la G a c e t a  del Gobierno , según lo tengo proveído en auto de 14 
del actual

Dado en Llanes á 27 de Julio de 1868. =Federico Valdés. = P o r  manda
do de dicho señor, Francisco García Ruenes. 8 8 11

Fiscalía militar de la plaza de Jaca — D. Manuel Burguete y  Salvador, 
Capitán graduado Teniente de la tercera compañía del primer batallón del 
regimiento infantería de Extremadura, núm. i 5, y  Fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado de los pueblos de Luecia y Luna, de la provincia 
de Huesca y partido judicial de Sós y Egea de los Caballeros, los vecinos 
llamados, el de Luecia, partido de Sós, Marcelino Loire, y  el de Luna, par
tido de Egea de los Caballeros, Luciano Pardo y Trullenque, á quienes estoy 
sumariando por robo en despoblado á mano airada á D. José Aragüés en la 
mañana del dia 5 de Junio del corriente año; usando de la jurisdicción que la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G .)  tiene concedida en estos casos por sus Rea
les Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por este primer edicto y pregón á dichos Marcelino Loire y  Luciano 
Pardo, señalándoles la cárcel pública de esta ciudad, donde deberán presen
tarse personalmente dentro del término de 10 dias, contados desde la fecha 
que aparezca en el bando publicado por la Autoridad del pueblo de Luecia, 
para dar sus descargos y defensas; y  de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra 
ordinario establecido en esta plaza, por ser así la voluntad de S. M.

Jaca 3 de Agosto de j868,=:M anuel Burguete.=Por su mandado, Ma
riano Acerete, 8859



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La diplomacia observa con gran interés el m ovim iento y la 
actividad que se nota en Kissingen, actual residencia del Em 
perador de Rusia. El dia 3, con m otivo del aniversario de la 
Emperatriz, fueron á cumplimentar á los Emperadores los tres 
Soberanos del Sud de Alemania, los Reyes de Baviera y de 
W urtemberg y el gran Duque de Hesse-Darmstad, acompa
ñado del Príncipe Cárlos de Hesse, hermanos ambos de la E m 
peratriz.

En esta reunión de testas coronadas parece que el Czar to
mó el más vivo interés en unir á los in:ereses prusianos la po
lítica de los Estados del Sur, en los que la influencia rusa tiene  
gran predominio por sus vínculos de familia, pues la Reina O l
ga de W urtem berg es hermana del Czar, el Gran Duque de 
Hesse hermano de la Emperatriz, y al jóven Rey de Baviera 
se le ofrece la mano de la hija única del Emperador Alejandro, 
aliado leal v sincero d.e la oolítica de Mr. de Bismark.

El Gobierno francés ha expedido un decreto nombrando to
dos los Oficiales superiores de la Guardia nacional movilizada 
en el departamento del Sena. Se anuncia que los Mariscales 
puestos ai frente de los grandes mandos militares han recibi
do la órden de apresurar esta organización en sus respectivas 
divisiones, de manera que la nueva institución pueda funcio
nar m uv en breve.

En Paris no se aa creairo a ía noticia que na circuiaao estos 
dias de que el i5 de Agosto el Emperador dará un manifiesto 
á Europa. Por el contrario, se asegura que el Emperador no di
rigirá discurso alguno á las. tropas en la revista del 14, ni escri
birá carta política á su Ministro de Negocios extranjeros, Mar- 
aués de Moustier.Háblase de una com isión importante que el Príncipe de 
Metternich, Embajador de Austria, irá á desempeñar m uy en 
breve en Ischl cerca de Francisco José. Al propio tiempo se ha
bla de que irá á París el Barón de Hubner con una com isión 
confidencial del Gabinete de Viena.

Cási todos los Obispos de Italia, Alem ania, Inglaterra, Ir
landa, España, Portugal, puntos de Levante y aun de la A m é
rica del Norte han participado ya al Padre Santo su adhesión, 
protestando su ardiente deseo de tomar parte personalmente en 
las deliberaciones del futuro Concilio ecuménico.

INTERIOR.

MADRID.— Tenemos el sentimiento de anunciar que el eminente actor y 
distinguido poeta Sr D. Julián Romea, gloria de la escena española, ha fa
llecido anteanoche en el inmediato pueblo de Loeches, próximo á Alcalá.

Su cadáver embalsamado ha sido conducido á la estación del Mediodía para 
ser depositado ea la capilla de Nuestra Señora de la Novena, en la parroquia 
de San Sebastian de esta corte, á donde llegará hoy á las nueve de la ma
ñana.

  La Real é inmemorial archicofradía de Nuestra Señora de la Almude-
na, establecida en la iglesia parroquial de Santa María la Mayor de esta corte, 
celebrará el sábado próximo la función principal de instituto á su excelsa ti
tular la Patrona de Madrid en el sagrado misterio de la Asunción de la Virgen 
Santísima, diciendo el panegírico en la misa mayor el Presbítero Sr. D . Ma
teo Yagüe, Doctor en Sagrada Teología y Capellán del Colegio de Sordo
mudos y ciegos. Con este motivo el viérnes por la tarde se cantarán víspe
ras, con asistencia del Cabildo eclesiástico de Sres. Curas y Beneficiados de 
esta corte, y  al anochecer gran Salve con orquesta, precedida de motetes y 
letanía.

  E l Jefe de artillería Sr. D. José de Canterac, que había presentado al
Ministerio de la Guerra una cartuchera de su invención, muy sencilla y útil, 
acerca de la cual habian emitido informes muy favorables los cuerpos con
sultivos á cuyo examen habia sido sometida, ha hecho en ella algunas mo
dificaciones que la simplifican mas. Esta cartuchera viene á tener la forma de 
canana y va colocada en la cintura, en posición horizontal; pero al hacer uso 
de ella se coloca verticalmente, y tocando un sencillo resorte va soltando uno 
á uno con la precisión y rapidez necesarias los cartuchos. Hemos oido hacer 
elogios de este invento.

 ------  En los d;as trascurridos desde el 29 de Julio al 4 de Agosto han cir
culado por las diver*as lincas de los ferro-ca<nles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante 30.873 viajeros, cuyos billetes importaron 898.067 rs.

El total de productos en los expresados dias asciende á 979.344. en 
gran velocidad y 1.288 .562  en pequeña, cuyas partidas componen una su
ma de 2 .26 7 .9 0 7  rs . >

VALLADOLID 11  de Agosto.— Ayer, á las cinco y media de la tarde K 
las campanas de las iglesias de esta ciudad y las descargas de la artillería anún* 
ciaron que el tren Real se acercaba á Valladolid.

Con efecto, poco después SS. M\l. y Real familia, de paso para Lequei- 
tio, llegaron á la estación del ferro-carril , donde el Emmo. Cardenal Ar
zobispo de la Diócesis, el S r . Capitán general de este distrito, el Sr Gober* 
nador civil déla provincia, el Ayuntam ento constitucional, y las demás Au
toridades y comisiones de las corporaciones oficiales, tuvieron el gusto de sa
ludarlas, subiendo al coche Real.

Acompañan á S. M , entre otras personas de distinción y de su servi
dumbre, el Excmo Sr Presi ente del oonsejo de Ministros y el Revciendí- 
simo Padre Claret, Confesor de S M.

Todos los cuerpos de la guarnición formaron en el andén é hicieron los 
honores de ordenanza, y las bandas de música tocaron la marcha real á la 

^llegada y salida del tren, que partió á las seis ménos cuarto de la tarde.
El Sr Gobernador civil, con tal motivo, publicó ántes de ayer el siguien

te Boletín extraordinario;

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE VALLADO LID.

Mañana, á las cinco y cuarto de la tarde, pasan S S .  MM. (Q. D. G .)  
por e;>ta capital para los baños de Leque¡tio

Sé el acendrado y respetuoso amor que los castellanos profesan ¿ sus 
R e y e s ,  y  es mi deber el proporcionarles ocasión de saludar á las Reales Per
sonas y  manifestarles una vez más la lealtad y  profunda adhesión que inspiran 
á los habitantes de Castilla Por eso he dispuesto, de acuerdo con la empresa 
del ferro carril, se permita al público la entrada en la estación, designándole 
allí el punto enfrente del andén, detrás de la fuerza militar que formará en 
batalla por disposición del Excmo. S r . Capitán general del distrito.

A cuantos asistan á este acto íes recomiendo muy encarecidamente el 
cuidado de no aproximarse á la via, para evitar desgracias personales, sin per
juicio de las medidas que yo adopte con el propio objeto.

Valladolid 9 de Agosto de i868.==El Gobernador, Manuel deUreña,

(Norte de Castilla.)

Uno de nuestros colegas publica la siguiente correspondencia:
SAN SEBA STIA N  1 1  de Agosto.— A las tres en punto de esta madru

gada, S'-gun estaba anunciado, ha llegado el tren Real á esta estación, donde 
le esperaban las Autoridades, hallándose formados en el andén los piquetes de 
la guarnición, carabineros y Guardia civil, con otro de caballería y las músi
cas militar y del pueblo que tocaban la marcha real.

Después de ser allí saludados por las Autoridades, y  ántes por el Infante D. Sebastian que salió á recibirlos, SS . MM y AA. sub eron á los coches, 
y alumbrados por fuegos de bengala y en medio del estampido del cañón, 
del repique de campanas y del estallido de los cohetes, se trasladaron á la 
casa de Matheu, en que hoy habita el Infante D. Sebastian.

Allí tuvo lugar el almuerzo á que estaban invitadas las corporaciones y 
altos funcionarios, y  después de las cinco los R e y e s  se trasladaron al muelle 
por las calles Mayor y del Puerto, embarcándose en las falúas de los bu
ques de guerra, á cuyo efecto, hace dias se habia construido en el antedique 
una magnífica y cómoda escalara.

El tránsito desde la estación estaba adornado con bandera*; la entrada de 
la casa de Matheu con un arco de triunfo, y con guirnaldas de laurel la punta 
del muelle y el embarcadero

A las seis en punto, con ligera marejadita y viento fresco dél tercer cua
drante, hizo rumbo para Lequeitio el vapor Remolcador, que conducía á los 
R e y f s  y á s u  augusta familia, y  á poco rato hicieron lo mismo los vapores 
Francisco de Borja  y Colon, sirviendo de escolta al primero.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPEC IA L M INERA LA INDUSTRÍOSA , EN LA  C A - 
rolina.— Habiendo renunciado el S r . D. Ignacio Figueroa en favor de la em
presa las acciones de pago números 40, 54, 56, 57 y 74 de su propiedad, ma- 
n festando al propio tiempo que no puede entregar las láminas por habér
sele extraviado, la Junta directiva ha acordado declararlas amortizadas y 
fuera de circulación, y que dicho acuerdo se anuncie en los periódicos ofi
ciales.

Madrid 8 de Agosto de i8 6 8 .= :E l Presidente, Ramón de Taranco.
P .— 8942

R E A L  ACADEMIA ESPAÑ O LA.— B i b l i o t e c a  s e l e c t a  d e  a u t o r e s  
e s p a ñ o l e s . 1— Teatro escogido de D . Pedro Calderón de la Barca , tomo 
primero, que contiene una extensa introducción del Excmo. Sr. D. Pa
tricio de la Escosura, Académico de número, con la biografía de aquel in
signe poeta; juicio crítico de sus obras; dos de ellas, á saber; La devoción 
de la Cru$t y  En esta vida todo es verdad y  todo mentira, con el aná
lisis de ambas.

Se halla de venta, con las demás obras de la Academia, en el despacho 
de la misma, calle de Valverde, núm. 26, y en la librería de Moya y  Plaza, 
calle de Carretas, núm 8 .— Precio de cada ejemplar, 12 rs.

Tomos publicados de la expresada Biblioteca y sus precios en venta:
La Araucana, de D. Alonso de Eicilla, dos tomos, 3o rs.
Farsas y  églogas de Lúeas Fernandez, un tomo, 12 rs.
Comedias escogidas de D. Juan Ruiz de Alarcón, tres tomos, 36 rs.
Respecto de dichas obras obtendrán los libreros las siguientes rebajas: to

mando desde uno á 25 ejemplares, un 10 por 100; desde 26 á 5o, un 12  por 
100; y  desde 5o en adelante, un i 5 por 10 0 , — 3



S A N T O S  D E L D IA .

Santos Hipólito y  Casiano , m ártires, y  Santa A urora , virgen y  m á rtir  

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Agosto de 1868.

' Barómetro

*ORAS. r«daCÍd0 * 0# 
en milímetro*

TEMPERA
GRA1

Reaumur.

TURA EN Í 
DOS

'-V.
Centígra

dos.

i ¡Dirección ] 

de! j 

viento.

1
1
I
1
ESTADO DEL CIELO.

*

6 d* la m . 703,44 
9 de la m . 703,35 

f  2 del dia... . 702,27 
3 de la t . . . j  70 1.19  
6 de la t . . . ’ 700 45 
9 de h  n . . ! 700,66

13 3 16”,6 ; 
23».4
26o 8 
27 2

, 2 5 ,2  ; 
21°, O

S .............. Cási cubierto.
18o 7
21* 4
2 1\8 
20 2 
16o 8

s .  0 . . , .
s.  0 ___
s .  0  . . .

!s /  0 ___
s. o . . . .

1 Algunas nubes. 
Nubes.
Idem.
Cási cubierto. 
Nubes

Temperatura máxima del día. • • « . . 23° 2 29 O 
34 ,8Tem peratura máxima al s o ! . , > 2 7 ,8

Temperatura mínima del d i a . . . . . . 12 .1 15 .1

Evaporación en las 24 h o r a s .. * 
Lluvia en id. <d........................

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el ettaao 
atm osférico á las nuevp de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 12 de Agosto de 1868.

s

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca i  o° y al

Tem
peratura en 

grados
Dirección 

del ,

Fuerza

de)
Estad©

Estado 

de 1*
nivel del 
üar en mi

centesima
les. viento. viento de! cielo. mar.

........ límetros. ___ . _ __ __ -

Bilbao. 755.7 20,9 E . . . . . . . Brisa. , Cási cub.0.. T ranq.
Oviedo • . e e • • 756,4

752,1
20*6 S . . . . Idem.

Idem
N ubes......... »

C oruña. * • * • • 20,8 s .  0 . . . . ídem............ Tranq.
Santiago.......... 766,0 i 8,5 s .  0 .  . . Viento. Llovizna ..
O p orto. . . . . . » 21,1 0 .  s  0 . Idem. . C ub ierto .. Bella.
Lisboa . . .  . . . . » » » » »

Badajoz............. 707,0 28,0 s  0  . R r s a . . Despejado.. »

San Fern.® á 7 761,6 22,3 0 _____ Calm a. Cubierto. . Rizada.
S e v illa .. . . . . . 760,8 26,0 s .............. Viento. Nubes. . . . »
T a r i fa ..............
G ran ad a..........

759,5
761,8

25,2
24,0

0 .........
s .  0 . . . .

B r is a .. 
ídem

Idem............
Despejado..

T ra n q . 
»

A lican te . .  • • . 758.4 32,4 s  ............ Id e m .. Idem .. Tranq.
M urcia.............. 758,9 3o ,0 0 .  s .  0 . Id e m .. Cási desp.®. j>
V alencia ........... 758,2 29,6 N. E . .  . Id e m .. Despejado.. $
Barcelona . . . . 7 57 , 1 27,2 É  ........... Idem. . Cási c u b .° .. Tranq.
Z a ra g o z a .. . . . 754,6 24,0 N. O . , . . ídem .. Despejado..
S o r ia . . . . . . . 753,6 22,0 N. O . . . Calm a. N u b o so .. . . »
B ú rg o s . . . . . 762,2 19,4 S O . . . Viento. Idem............
Valladolid. • .  • 759-4 18,4 S .............. B r is a .. C ub ierto .. »
Salam anca.. . • 7 59 - 1 22,6 N. O . . . . Idem . . Nubes. . . . »
M ad rid ............. 757,7 23,4 s . 0 . . . . Idem . Algs. nubes. »
Ciudad-R e a l. . 761,0 25,0 O . .  ..., Viento. Despejado.. »
Albacete ........... 757,6 26,0 O ........ B ris a .. Idem............ 5)
B rest á 7 . . . . . 7 6 l,I 16,2 S. S E . C alm a. Cubierto.. . B ella .
Bayona i d . . . . 76 l,0 21,0 S . E . . . Brisa. . Celajes........ Agitada
Cette id . . . . . . 764,0 26,0 N. O ___ Idem. Idem. . . . G. cal.*
Marsella id . . . 758,1 24.2 N . E . . . Idem. . Despejado.. Calm a.

D IRECCIO N G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S ,

Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña , León , Lugo , Orense y  !
Oviedo.

ALCA.LD IA-C O R R E G IM IE N TO  D E  MADRID.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici

pales, la del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.957 arrob as de tr ig o .
4.034 idem  de harina.
7.646 idem  de carbón 

125 vacas, que com ponen 4 7.6 19  lib ra s  de p eso .
608 carn eros, que hacen 13.982 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY*

Cebada nueva, á 3,800 escudos fanega.
T r ig o  vendido. .•   466 fan eg as.
P recio  m edio. . . . . . . . . . .  7,941 escudo*.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Agosto de 1868. =~E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiz a c ió n  o f i c i a l  d e l  12 d e A g o s t o  d e  1 8 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p or lo o  con so lid ad o , p u b licad o, 32-70 y 6 5 ; 32-85 y  33- io  en 
pequeños; á plazo, 32- 5o fin cor. vo!.

Idem del 3 por lo o  consolidado exterior, no publicado, 36-oo p.
Idem del 3 por roo  d iferido , publicado, 31-70.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 32-10.
Idem i . de segunda id ., id ., i3-oo .
Idem del personal id ., 26-5o.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id ., 98-60 p.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-10.
A ccion es de carreteras generales, 6 por 100 an ual, em isión de I . ' d e  A b ril dt 

l S 5o , de á 4.000 r s .,  no publicado, 83- 5o p .
Idem id. de á 2.000 r s . , id ., p 3- 5o d.
Idem id. de i . w de Junio de 1851 , de á 2.000 r s .,  id ., 90-50 d.
Idem  id . de 3 i de A g o s to  de 18 5 2 , de á 2.000 r>., id ., 8 i - 5o d.
Idem id. de 9 de M arzo de l 855, de á 2.000 rs ., id .. 78-00.
Idem id. de i .°  de Julio de 1 856 , de á 2.000 rs., id ., 70-25.
ídem de O bras públicas de i . °  de Julio de i 858 , de i  2.000 r s . ,  id ., 69-00 p.

» I ie m  del C a n a ' de lsabe<' II, de ¿ 1.000 r s . ,  8 por lo o  *w  id. par d.
O b liga cio n es g en era les  por fe r r o -c * r r i le s , de á 2.000 r s . ,  publicado, 64-70.
Idem id. nuevas, de i  2.000 rs ., id ., 64-10.
Idem id. de á 20.000 r s . , no publicado. 64-00.

A c c io n e s  d e l B an co  de E s p a ñ a , id ., 139-50 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha 49-20 d.
París ¿ 8  dias vista, 5-12 d.

PLAZAS DEL REINO*

D a ñ o . ■ B e n é fic io . D a ñ o . B e n e fic io .

A lb a c e t e   1/ 2  j » L u g o ...........................  S/4  »
A l i c a n t e   » j  1 / 4  M á la g a   3/4  d . »
A l m e r í a   1/2  ! » M u r c i a ...................... p a r d .  »
A v i l a   1 / 2 ;  » O r e n s e .....................  p a r . , 9
B a d a jo z   p ar p . » O v i e d o   . » 1/2
B a r c e lo n a   » j  5 /8  P a le n c i a   p a r . »
B i lb a o .........................  b í 3 /8  P a m p lo n a   p a r  d . »
B u r g o s .....................  p a r . ¿ » P o n t e v e d r a . . . .  p a r . »
C á c e r e s   í / 2  i » S a l a m a n c a . . . .  p a r d .  »
C á d i z   » ( 1/2  d . S a n  S e b a s t i a n . . » 1/ 2
C a s te lló n ...........  p a r . » S a n ta n d e r ............  » r 3/4
C iu d a d  R e a l . . .  p a r . j » S a n t ia g o   1/ 4  j *
C ó r d o b a   » j 1/8  p .  S e g o v ia .....................  p a r .  \ »
C o r u ñ a . . . . . .  . » { 1/8 d . S e v i l l a . . . .  . .  » j 1/2
C u e n c a .....................  1/2  ¡ » S o r i a   » »
G e r o n a .   p a r .  j » T a r r a g o n a   p a r .  »
G r a n a d a . . . .  e . p a r d .  » T e r u e l ................... p a r d .  »
G u a d a l a j a r a . . .  p a r . \ n T o l e d o   p a r .  »
H u e lv a ...................... 1 / 4  j » V a le n c ia   9 1/ 4
H u e s c a ..  , . . . ,  » ' 1 / 4  V a l l a d o l i d . . . . .  1 / 4  »
J a é n ...........................  p a r . • » V i t o r i a   o 1 / 4
L e ó n .......................  p a r .  \ » Z a m o r a ..................  1 / a  p . 1*
L é r id a . . . . . . . .  p a r .  | » Z a r a g o z a   » 1/4
L o g r o ñ o   p a r d .  * » H

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 11 de A g o sto .— Con solid ad os, 94 á 94 1/8.

P a rís  11 de A gosto . — 3 por 100, á 70 -0 5 .— E xterior español, 35 1/2*

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e  P a ú l .  —  (T ea tr o  de verano.) —  H o y , á las nueve de la n och e.—
Función extraordinaria á beneficio de la prim era bailarina señorita Juana Fernan
d e z .— Sinfonía. -  L a  aplaudida comedia de gracioso  titulada Los apuros de Colás.—  
E l gran bai’e cóm ico titulado La mascarada p a risien se.— El aplaudido paso cómico- 
lírico-bailable, de costumbres gastronóm ico-artísticas, en un acto y  en verso, titulado 
C afé-teatro y  restaurant-cantante  — El gran baile de trajes titulado E l carnaval de 
V ersalLs.

C i r c o  d e l  P r in c ip e  A l f o n s o .  — H o y , á las ocho y  m edia.de la n o c h e .— G ran  
función de ejercicios e cu estres y  gim n ásticos.

C i r c o  d e  P r i c e . — H oy , á la s  nueve de la n o ch e .— Variada función de ejercicios 
e c u e stre s , g im n ásticos, có m icos, de equilibrios , caballos am aestrados e tc ., ejecu
tándose Los tres trapecios por Mlle. A zella .

C am p o s E l í s e o s .  — H oy, á la s  nueve de la n o ch e .— 24.0 concierto instrumental 
por la sociedad de profesores bajo la dirección del S r. G aztam b ide.— Grandes fuegos 
artificiales

Entrada general, 4 rs.

J a r d in e s  d e  A p o l o . —  Teatro. — H o y ,  á las ocho y  m edia de la  noche» 
variada fu n co n , cuyos porm enores se anunciarán p or carteles.


